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L l  cuestión  da si debe  estab lecerse  «na  leg is la ­
ción espacial p a ra  !a im p re n ta , ó  debe esta  s o ­
m eterse  á la  ju risd icc ión  o rd in a ria  y a l código 
p en a l, está d an d o  lu g a r á  im p o rtan tes  d iscu s io ­
nes en  la p re n s a . L<z Epoca, E2 E stado, E l C la ­
m or Público, E l D iario Español, y  no  reco rdam os 
si a lg ú n  o tro  p e rió d ic o , son  los q u e  basta  ah o ra  
se  h an  ocupado  ó se o cu p an  do esto  a su u lo , en 
cuya in iciativa cab e  una  p a r te  d e  g lo r ia  á E l  OC" 
aosHTfi, que  h a  sido  el p rim ero  en m an ifesta r 
con franqueza  su  o p iu ion  co n tra ria  á la leg is la ­
ción especial.
■ La Epoca ha eido  qu ien  con  raas ca lo r h a  s a li .  
do á co m b a tir e s ta  teo ría , y qu ien  ha p resen tado  
a rg u m en to s  d e  m as im p o rtan c ia  en  d e fen sa  de 
la  legislación  especia l, l la ré m o n o s , p u es , ca rg o  
p rin c ip a lm en te  de sus observac iones, con  lo  cual 
h ab rem o s tam b ién  con tes tado  á las que  h a n  es- 
puesto  los dem as colegas que  s ig u en  su  p a re c e r .
A nte todo h a rem o s n o ta r , que  lo s  p a rtid a r io s  d e  
la  leg islación  especial en  m e te rla s  de im p ren ta  
prescinden easi po r com pleto  d e  los g rav ísim os in ­
convenientes, de los perju icios y  q u e b ra n to s  que  
trae  consigo este  sistem a, p a ra  fijarse  ún icam en» 
te  en los q u e  pu ed e  o casionar e l que  n o so tro s  
p roponem os. O lvidan q u e  e l p rim ero  deja  á  la  
p ren sa  á  m erced  d e l p o d e r, au to riza  las a rb i tr a ­
riedades del g o b ie rn o  y d e  sus de leg ad o s, pouo  
en  m anos d e  estos el d e recho  d e  im p ed ir  c a p r i .  
d io sam en te  la pub licac ión  d e  las ideas g a ra n t i ­
d a  p o r la G onstitucion , y h ace  p o s ib le ,''e n  una 
p a lab ra , la anu lac ión  de la  p ren sa  sin  re s p o n s a ­
b ilidad  n i c o rtap isa  a lg u n a  p o r p a rte  del p o d er;
¿qué decim os et poder? un func ionario  su b a lte r-  
n  i, u n  cen so r, ó  fiscal, ó  llám i-se com o q u ie ra , 
tiene á su  d i-pósicion  los m edios de h ace r ilu so rio  
uno di; los m as a lto s derechos q u e  !a ley fu n d a­
m ental concede á  todos los esp añ o les . T odas tas 
d isposiciones que  lian  venido rig ien d o  h a s la  hoy  
á  la p re n sa , lo m ism o las q u e  h a n  sido  d ic tad as 
p o r un  sen tim ien to  de ódio  h ác ia  la instituciu ii, 
que las q u e  han  ealado b a sad as  en  un  sen iim ien  - 
to  de cspansion , d e  to le ranc ia  y d e  libertad , todus 
han  dado  idén tico s re su ltados . M anda el partido  
m oderado , y su fre  persecuciones la p rensa  p ro g re ­
sista: sube el p a rtid o  p ro g res is ta  al p o d e r , y su  - 
fre iguales ó  m ayores q u eb ran to s  la  p ren sa  c o n ­
servado ra . S iem pre  ci p a rlid o  ó la fracción  que 
tiene el m ando  p e rs igue , op rim e y ah o g a  la  voz 
de los periód icos de la oposición. ¿No dice e s to c a ­
da á los pa rtid a rio s  d e  la leg islación  especial? ¿Y 
DO se ev ita rían  estos fu n es to s re su ltad o s , y  n o  se 
pondría  co to  á ia  a rb itra r ie d a d  m iu ís te r ía i,  y no 
le  em an c ip a ría  a¡ pen sam ien to  d e  la  vergonzosa 
tu te la  en  q u e  se  e n c u e n tra , ad o p tando  el sistem a 
que  noso tros p roponem os?  ¿De qué  m an era  será  
naas in d ep en d ien te , m as co nsiderada , m as d ig ­
n a  la p rensa  periódica? ¿De q u é  m an era  co rres­
ponderá  m e jo r á  su  e levada m isión : dejando  a l 
a rb itr io  del gob ie rno  la in te rp re tac ió n  de una  ley 
que  vé delitos en todas p a rle s , que  p o r la  cosa 
m as in sign ifican te  p o n e  e l veto á la  c ircu lación  
de tos im p reso s , que pen e tra  en  el sag rad o  re ­
c in to  de la  conciencia del e sc r ito r p ara  castigar 
sus in tenciones ; ó encom endando  á  la re c titu d  é 
independenc ia  d e  la m ^igistratura inam ovib le  el 
conocim ien to  d e  las tra sg res io n es d e  la s  leyes 
com unes que  pueden  com eterse  p o r  m edio  d e  la 
prensa? ¿De q u é  lad o  e s tá n  las g a ran tía s  d e  la 
justic ia  y d e  la  equidad? ¿del la d o  d e  un  m in is le ­
rio , in flu ido  g en era lm en te  de los m óviles y  de las 
pasiones d e l m o m e n to , ó  del lad o  de u n a  clase 
revestida del sag rado  ca rá c te r q u e  liene  la m a ­
g is tra tu ra , y co locada  p o r en c im a  del m ezquino 
nivel d e  los in tereses políticos? S i no m ilita ra  
o tra  razón  que  esta  p a ra  desear la  refo rm a q u e  
p roponem os en la  leg islación  de im p re n ta , b a s ­
ta r ía  ella so la  p a ra  h a ce rla  acep tab le .

P o r m as q u e  se  esfuerce L a  E p o ca , no  co n se ­
g u irá  p ersu ad irn o s  d e  esa especialidad, q u e  según 
e l la ,  rev isten  los delitos com etidos p o r  el in te r ­
m edio d e  la p ren sa . Gl e r ro r  consiste  en  d a r  el 
n o m b re  d e  delito s á  io q u e  no lo es oi puede s e r ­
lo , en q u e re r  h a d r 'p e n a b h -  lo q u u  no e rtá  sujelo 
á p e iia lid a il, p u rgnu  no co iisiiiuye  delito . La 
p ren sa  so lo  d e linque  eu a lg u n o  de estos casos: 
G uando a taca  á  la re lig ión  del E s ta d o , cuando  
a taca  á la  m o n arq u ía  ó  á ias in stituc iones, c u a n ­
d o  ofende á la  m o ra l, cu an d o  in ju ria , cuando  c a ­
lum n ia  y cuando  esc ita  d irec tam en te  á  I» sed i­
ción . F u era  d e  estos casos, no hay duólos de im ­
p re n ta  , á  m enos que  n o  se  hu sq u eu  en  ia in te n ­
ción del e sc r ito r ó  en in te rp re tac io n es  v io len tas 
de U s p a la b ra s .

A hora  b ieu : todos esos delitos tienen  asignada  
su correspondii-n ic pena lidad  en  el C ódigo, p o r ­
que  son  verdaderos actos p u n ib le s ; todos ellos, 
con  u n a  s " la  escepcion, de q u e  hab la rem os des» 
pues, pueden  hoy m ism o se r juzgados y c a s tig a ­
d os p o r los tribuD ales o rd inario s . ¿Por quó , pues, 
0 0  han  d e  se r som etidos á eslos?

L a  Epoca a leg a , com o a rg u raen to d e  g ran  fu e r­
za , p a ra  p ro b a r quo existe esa  especialidad  de 
delitoá d e  im p re n ta , un e jem plo  tom ado  del a r ­
ticu lo  i7 4  del código penal, que  es e l q u e  se  re ­
fiere al de lito  d e  sed ición . C onsiste este  en  actos 
m ateria les é  inequ ívocos, d ice nueslro  c o le g a ; y 
n o  pu d ien d o  com eterse  ta l de lilo  p o r  m edio  de 
la  im p ren ta , puesto  que  c o n  e lla  solo p u ed e  es ­

c ita rse  á  la sed ic ió n , ló  cu a l es m uy  d iverso , no 
halla  Lo Epoca una  fó rm ula  p a ra  q u e  los tr ib u n a ­
les o rd in a rio s  con( zcan del de lito  d e  esc ilar á la 
scdicáon p o r  m edio  d e  los im p reso s . E sta  es la 
escepcion  d e  q u e  h ab láb a m o s m as a r r ib a ;  pero 
nu puede ser u u  obstácu lo  p a ra  g u e d e ja  de a c e p ­
ta rse  el p riu c ip io  g en e ra l d e  la sum isión  d e  la 
im p ren ta  a l código eom un . C uando  se  tra tó  d e  
este  a su n to  p o r p r im e ra  vez en  la  com isión del 
C ongreso e n c a rg ad a  de d a r  d ic tám en  so b re  el 
p royec to  d e  ley de! seño r D iaz, m anifestam os 
q u e  n u e s tra  d o tt r in a  p a rtía  d e  la  b a se  de la  r e ­
fo rm a del cód igo  pena l en aquellos p u n to s  que 
fuere  n ecesa ria , p a ra  ev ita r la im pun idad  ó la  s e ­
veridad  d e sp ro p o rc io n a d a  á los deiifos de im ­
p re n ta . E sta  m ism a idea h a  sid ó  e sp u es la  ta m ­
b ién  en las co lum nas d e  E l  O ccidente, y ah o ra  
debem os in s is tir  en  e lla  á  p ropósito  del caso  c i­
tado  p o r L« Epoca. N o vem os, p u es , incoven ien- 
ta  en  que  se  ad ic ione  a l código pena l el de lito  de 
escitacion á  las sed iciones, ún ico  d e  este  género  
que puede com eter la im p re n ta ;  pero  querem os 
q u e  se co n sig n e  de u n a  m an e ra  c la ra , esp lic ita  y 
te rm in an te , no con las am b igüedades d e q u e  uos 
ofrece lau  las tim osa  p ru e b a  el p royec to  d e  ley 
que  h o y  rig e  á  la  p r e n s a , cop iado  en  e s ta  p a rte  
p o r el p royec to  p resen tad o  ú ltim am en te  á  las 
C órtes . D igase quo se com ete e l d e lito  re lic io n a -  
d o  esc ítando  d irec tam en te  á  la sed ición , im p u l­
san d o  á b s  m asas con  p a lab ra s  v e rd ad e ram en ­
te  sediciosas, hac ien d o  llam am ien to s á las a r ­
m as , e t c . , e t c . ; y do esta m an era  n o  h a b rá  d u ­
d a s  ni e sc rú p u lo s en  ios m ag is trad o s  p a ra  im po­
n e r e l condigno ' castigo  al d e lin cu en te .

P ero  d ice L a  Epoca  que lo que  escita á  la se d i­
ción  en unas c ircu n stan c ias , no p roduce  el m is ­
m o efecto en o tras: esta es una sutileza q u e  no 
adm itim os. Lo que  pu ed e  esc ita r á ia sed ic ión  en 
u n  caso , p o d rá  esc itar á  ella en  to d o s , ó  uo será  
verdaderam ente  sed ición . Ya qua  La Epoca cg 
afic ionada á  c ita r  e jem plos, segu irem os el suyo: 
U n g rito  subversivo  lanzado  eu  «D m om en to  de 
efervescencia popu lar, p rom ueve u u a  se d ic ió n ; 
pero  ese m ism o g rito  attam enle  subversivo , a r ro  • 
ja d o e n  o tra s  c ircuostanc ias, solo p rovoca la risa  ó 
la ind ignación  del pú b ú co . A qui tenem os un delito  
co m ú n  quo se  castiga p o r e l cód igo , y  que  tiene 
u u a  g ran  analog ía  cou el de escitaciuo á  las sed l - 
c iones p o r m edio  d a  la  im p re n ta : tenem os un 
acío m a te r ia l, e s te rio r , quo en  u n as  c irc u n s ta n ­
cias puede p ro d u c ir  ol d e lito  de sed ición , y en 
o tra s  no . El ju e z  castiga , en  m a s  y o irá s  c ircu n s­
ta n c ia s , este  a c lo , idén tico  al q u e  puede com e­
te rse  p o r  la  v ia  d é l a  im p ren ta : ¿po r q u é , pues, 
d ice Lo Epoca  que  ese m ism o ju ez  n o  pu ed e  c a s ­
tig a r  ert todas circunslancias e l m ism o d e lito  co ­
m etido  p o r ia ú ltim a? P ero  todav ía  vam os á p o ­
nérse lo  tan  c la ro  á nuestro  co lega , q u e  n o  p o ­
d rá  re p lic a rn o s  en  este  p a r t ic u la r .

¿Qué d iferencia  h a lla  L a  Epoca en lre  una esci- 
tac ion  á la  sedición h ech a  p o r  u n  in d iv iduo  en 
m edio de una  p laza p ú b iic a , y  la  q u e  se h ace  por 
m edio de u n  im p re so ?  E senc ia lm en te  n inguna. 
E l im p reso  sed icioso , s i lo es perdaderam enle, 
p ro d u c irá  e l m ism o  efeelo  que  s i ol au to r d e l e s ­
c rito  le d ec la m ara  en  la via p ú b lic a . A hora b ien : 
si e l tr ib u n a l castiga a l ind iv iduo  en este ú llim o  
caso , ¿n o  p o d rá  del m ism o m odo  castigarle  
cu an d o  dico  a l  p ú b lico  p o r escrito  io  que  podria  
d ec irle  de palabra? E sto  no  ad m ite  d u d a . Voa 
L a  Epoca  cóm o no se pueden llevar tan  a t e s t r e ­
m o su s  deducc iones, y cóm o h a y  a lg u n a re g la d e  
c rite rio  á q u e  puedan  a ju s ta rse  los tr ib u n a les  en  
d e lito s  d e  la  c lase d e l que hem os hab lado .

Hem os con tes tado  á lo m as p rinc ipa l d e l a r ­
tícu lo  de Lo E poca. Com o n o  se rá  esta la ú ltim a  
vez q u e  tengam os que  o cu p a rn o s  do e s ta  cues­
tió n , y a tend iendo  á  la s  d im ensiones de este  a r ­
tícu lo , de jam os p a ra  o tro  d ia  e l liace ro o s cargo  
de o tra s  objecciones que  se  o frecen  a l s is tem a, 
defendido p o r  n oso tro s, d e  so m ete r lo s delitos de 
im p ren ta  á  la  ju risd icc ió n  o rd in a ria ; sistem a que 
tiene  m uchos p a rtid a r io s  y que  va g a iian d "  g ran  
te rren o  en tre  ios h o m b res  p en sad o res; sistem a 
que  es el m  is p ra c tíc  b le  d e  lodos y que  e s lá  on 
consonancia  con la s  leyes de la equ idad  y de la 
ju s tic ia .

C. ¿ ti Mato.

E n la sesión que  tuvo ay er lu g a r en  el S enado , 
esp lanó  el señ o r m arq u és de-M olins la ya an u n  
ciada in te rpeU cton  su b re  la ereccim i d e  ino tiu - 
m entos en ho n o r d e  los hom bres públicos. Cmi 
esta m otivo , las tr ib u n as  se  h a lla b a n  a l ab rirse  
la  sesión cua jadas de g e n le , así com o los bancos 
de los geñores sen ad o res.

A bierta  á  las dos en p u n to  d e  i i ta rd e , bajo  la 
p residencia  del señor m arq u és de V ilum a, se  dió 
lec tu ra  al d ic tám en  del ferro c a rr il de P aleneia  á 
la  C oruña, y e l re la livo  á b  re fo rm a de la iey  de 
m inas.

A con tinuación  o b tuvo  te p a lab ra  el seño r T e ­
jad a  p ara  a p o y a r la  p roposic ion  re fe ren te  á l a  
pub licación  del D iario de las sesiones, de la cu a l 
tienen  n o tic ia  ya nu estro s lec to res .

Com o e ra  d e  e sp e ra r , el S enado , ten iendo  p r e ­
sen te  lo que  en 1849 aco rd ó  so b re  esle m ism o 
a su n to , y las observaciones del g o b ie rn o , e s -  
pueslas pu r b o ca  del seño r m in is tro  d e  G racia 
y Ju s tic ia , desecltó te  p roposic ión  d e l señ o r T e ­
ja d a  p o r  75 votos co n tra  6 .

E s ta  p roposic ion  a ta c a b a , en  co n cep to  dcl sa ­
ño r F e rn an d ez  de la  Hoz, v is ib lem en te  la C ons­
tituc ión  deí E s ta d o , en ia cual se p rev iene  que 
los re 'glr.m entos d e  los cuerpos co leg islado res 
han  de ser ob je to  de una  ley . N osotros p reveia- 
m os este  re su ltad o ; no era  p o sib le  e sp e ra r  o lro  
d e sp u e s d e  h ab er exam inado  tal p ro y ec to , d i r i ­
g ido  á  su je ta r la d iscusión  de ia s  C ám aras á  la 
v o lu n tad  d e  un sec re ta rio , y á p riv a r a l púb lico  
d e  los d iscu rsos d e  n u es tro s  leg isladores.

E n  o tra  oeasion lo  h em o s d ich o  y no vacila­
m os e n  rep e tir lo : p referim os la  fran q u eza  (lel 
s e ñ o r  C anga A rgüelles, s iq u ie ra  p ro fese  ideas in .  
accp ab les , á  la  h ip o c re d a  política  de los au to res 
de esla  p ro posic ion , que  llam án d o se  lib e ra le s , no 
vacilan  en  sacrifica r to d as  las co n q u is ta s  del li­

b era lism o .
T erm inado  este  in c id en te , el seño r m a rq u és  de 

M olins se  levan tó  p a ra  e sp la n a r  su  in te rp e lac ió n  
p id iendo  que  se  p resen tase  cu an to  a u te s  la  ley 
de em p lead o s, que  no se  p ro rogue e l p iazo  p a ra  
la  lib re  im p o rtac ió n  de cerea les, y que  n o  se  per« 
m ita  ia  erección  en  M adrid d e  m o n u m en to s  en 
h o u o r de hom bres púb licos h a s ta  que  lu a u to r i­

ce  u n a  ley .
S u  señ o ria , s'in em b arg o  d e  a b ra z a r  tre s  im  

p o rta n te s  pun tos su  in te rp e lac ió n , u cupó  casi t o ­
do su  d iscurso  con  el re la tivo  á  la erección  de la  
esta tua  de M endizabal, d em o s tran d o  su  v asta  e ru  ■ 
d ic io n , y  d an d o  á cada  m om ento  p ru eb as  d e  su 
elocuencia .

E l señor R oca d(| T ogores se  opu so  fu e rtem en ­
te  á  esta c lase  de h ono res  tribu tacios á h o m b re s  
políticos cuyas ceiiiz is todav ia  están  c a lie n te s , y 
q u e , com o el seño r M end izabal, so n  m as q u e  la  
ad m irac ió n  del pais, la  ad m irac ió n  de un p a r ­

tido .
Al ocuparse  del lu g a r donde  e l g o b ie rn o  h a  

concedido  ei perm iso  p a ra  la erección  d e  este 
rao iium eiito  , tra jo  á  la ra m oria  do lo s  señores 
sen ad o res la h is to ria  de aquel sitio  d o n d e  vivió 
C osm e de M éJicis, H ernán  C ortés y T irso  de Mo 
l in a ,  varones esclarecidos qne  h o n ran  á  E spaña 
y cuya m em oria  d eb ie ra  con mas razón  p e rp e ­
tu a r se  en inárn io les y en  broQ ces. N o so tro s , que  
no hem os sab ido  e levar u a  mmiumeTito á  esos 
ilu s tre s  varones , y  q u e  destru im o s los edificios 
q u e  nos' re co rd ab an  el p rogreso  d e  n u estra s  a r ­
m as y d e  n u e s tra s  le t r a s ,  que  es el d e  n u estra s  
g lo r ia s ,  denom inando  al lu g ar de n u estra  d e s ­
tru cc ió n  P ía s a  del Progreso; noso tros, q u e  jam ás  
hem o s p ro cu rad o  p ag ar un  tr ib u to  con esla c la ­
se  d e  m u num én tos á  n u estra  g ran d eza  , vam os 
hoy  á co m ete r e l an acron ism o  d e  lev an ta r en 
m edio  de la cap ita l de la  m o n arq u ía  uno  d es ti­
n ad o  a l h o m b re  d e  p a rlid o , m uerto  ay e r, cuando  
au n  yacen en e l olvido aquello s p e rso n a jes  
ilu stre s .

S . S . te rm inó  su  d iscurso  d iciendo  q u e  on lo ­
dos los paisüs estas m anifestaciones e ra n  ob jeto  
d e  u n a  ley , y  que  m io iitras esta  ley n o  se  p r o ­
m u lg ase  se  o p o n d ría  a! p royec to  m encionado .

E T señ u r p res iden te  del Consejo d e  m iu is tro  s 
m an ifestó  q u e  en  e fcc to h ab ia  au to rizad o  la  e re c ­
ción  de la e s tá tu a  del seño r M endizabal p o r si 
p ro p io , c reyendo  qua  el a su n to  e s tab a  m uy lejos 
d e  te n e r  la im p o rlan c ia  q u e  tan  in esp erad am en te  
se  le ha d ad o  despues, y llam ó  so b re  si toda  fa 
re sp o n sab ilid ad  que  sob re  la  concesión  p u d ie ra  
cab e rle . El señ o r m in is tro  d a  G racia y Justic ia  
d ió  tam b ién  esp licac iones, rec lam an d o  p ara  todo 
e l  m in is te rio  la  resp o n sab ilid ad  d e  q u e  queria  
descargarle  su  p re s id en te , concluyendo  con a se ­
g u ra r  cóm o ya este  h ab ia  indicado  que  la ley &*• 
b re  houores públicos se  p resen ta ría  ium ed ia ta - 
m ente  y  con  a rreg lo  á  ella se  p ro c e d e r ía , lo  m is­
m o respeclo  á la  e s tá tu a  del señ-or M endizabal 
q u e  á  los dem ás m onum entos d e  la  m ism a e s ­

pecie.
L os señores m in is tro s  d i  la  G obernación  y 

F om en to  c e rra ro n  el d eb a te , con testando  re sp ec - 
llv am en leáca iia  uno de los p u n to s á  que  e l señor 
m arq u és d e  Molins se h ab ia  re fe rido  en su  in te r­

pelac ión .
‘ El señor Diaz sostuvo que  ias variac iones he 
chas d u ran te  su  m in isterio  en  el ram o  d e  em p lea  
dus h ab ían  sido n ecesarias ,' añ ad iendo  que  so la ­
m ente h ab ia  sep a rad o  á  cua tro  g o b e rn ad o re s , y 
q u e  la ley de em p leados se  p re sen ta ría  á la  m a 
yo r brevirdad.

P o r ú ltim o , el señor m in is tro  de F o m en to  d e - 
c la ió  que  ucercu de u< cuestión  de lib re  in tro d u c  
cioii d e  ce iea les, uo s-i a lle ra r ian  los p lazos m ar 
cados eu  U s ó rdenes que  rig en  huy  en  la ma 

te r ia .
T erm in ad o  este  iiie iden le  sa lev- n tó  la sesión ,

M . T u i r U M .

d e  los re la tivos á G obernación , F om ento  y G iier 
ra ,  con Ip c u a ls e c lió  p o r  satisfecho e l s e ñ ir  
B alm aseda.

O tra  escitacion an á loga  d irig ió  el señ o r C am - 
•p o am o r, fundada en idén ticas  razones , á  lu c o ­

m isión d e  im p ren ta ; á la que  con testó  e! señor 
Goicoerj:otea a seg u ran d o  que  la co m isió n  hacia  
cu an to  la  era  posib le  p o rque  aquella  ley q u ed ara  
d iscu tida  en  la p resen te  le g is la tu ra . .

Dada cuen ta  (le los n om bram ien to s hechos p o r 
las secciones en  e l d ia  de a n 'e s  de ay e r  y de los 
asu n to s de que se o cu p a ro n , so leyeron  varías 
proposi(;joQOS d e  ley , de las cuales fu e ro n  to - 
m n(ias en  consideración  a lgunas , y  desechadas 
o tras ,

La p rim era  de aq u e llas , cn  la qu e  se ped ia  uoa 
p ensión  de veinte m il rea les p a ra  la fam ilia del 
ten ien te  g en e ra l Ceballps E sc a le ra , fué apoyada 
b rev e  y e locuen tem ente  p o r  su  au to r ol g en e ra l 
O rtega , haciendo  p resen tes al C ongreso lo s  s e r ­
vicios que  aque! insigne p a tric io  h  ih ia  p re s tad o  
á  la n ac ió n . La c á m a ra , ap rec ian d o  en todo su  
v a lo r las razones del o ra d o r , se  sirv ió  to im r ia  en 
consideración .

La segunda proposic ion  de le y ,  p re sen tad a  y 
defend ida  con corrección  y facilidad  p o r  el señor 
m arq u és d e  S an  G arlos, iba encam inada á  se ñ a ­
la r las c ircunstanc ias  quo deb en  co n cu rrir en  las 
pe rso n as  agraciadas con títu lo s da C astilla y  de 
g ran d eza  de E sp añ a . Si n o  estam os equivo» ' 
c a d o s , la p roposic ion  p o r  S . S . p resen tad a  

■ exigia en  los ag raciados, ad em as d e  los serv ic io s 
q u e  p a ra  a d q u ir ir  tan  h o n ro sa s  d is tinciones d e ­
ben  h ab e rse  p restado  , la  can tid ad  de doscien tos 
m il rea les  y la  c ircunstanc ia  d e  se r titu lo  do C as­
tilla  en  los seg u n d o s , y la c an tid ad  d e  cien  m ii 
rea les  en  los p rim eros .

L os esfuerzos q u e  el señ o r m arqu|¿s de San 
C árlos hizo p ara  q u e  su  proyecto  se  a p ro b a se  no 
fueron  bastan te s  á co n seg u irlo . El C ongreso  d e s ­
echó en  v o tic io n  nom inal p o r  31) votos c o n tra  
251a p roposic ion  defehd ida  p i r S .  S .

El seño r Mazo pidió la p a lab ra  p a ra  r e b a t ir  el 
p royee to , pero  e l seño r p ro s id e n ti no  se  la c o n ­
cedió p o rque  no lo co nsen tía  el reg lam en to . 
Si h u b ie ra  h a b la d o , liab ria  d icho  positiva­
m en te  lo  que  á p rim era  vista se  o c u rre  d es­
pues de leído el p royecto ; á  sab e r , q u e  se  o p o n e  
á la rég ia  p re roga tiva , p o rq u e  p rescribo  reg las  
so b re  un a su n to  e n  el q u e  el m onarca  d eb e  s e r  
lib re  ab so lu tam en te . El rey , a ten to  so lo  al b ien  
de su  p a is , y d ispuesto  s iem p re  á p re m ia r  los 
servicios que  á  este  se  p restan ,' se  veria  im posib i • 
litado  do hacerlo  en  m u ch as ocasiones, p o r  caro-, 
cor las personas p o r  él señaladas p a ra  esta g ra ­
c ia , (lu esas ren tas  que  el seño r m arq u és d e  S an  
C árlos seña laba  en  su  p roposic ion  co rao  necesa­
rias. N osotros podríam os c ita r  á  S . S . m uchas 
em inencias que  hau  hech o  g ra n d e s  serv ic ios á 
las in stituciones, quo p o r no te n e r  c rec id as ren  • 
ta s  se  verían  p riv ad as d e  m erecer un a  h o n ra  á la 
q u e  so n  ac reed o ras .
■''-Despues de o tra s  dos p ro posic iones d e  ley  p a ­
r a  señ a la r pensiones, desechada la  u n a , y tom ada 
en  consideración  la  o tra  p o r  la  C ám ara , el señ o r 
Polo  h izo  uso d e  la p a la b ra  p a ra  a p o y a r la  su y a , 
p resen tad a  h ace  a lgunos d ias , y re la tiva  á la  r e ­
form a d e  la  v igente ley d e  d ip u tac io n es p ro v in ­
cia les.

E l seño r Polo  reconoció  q u e  la  ley  d e  1 847 , 
hech a  y p ro m u lg ad a  con  ob jeto  de p o n e r co to  á 
la  an a rq u ía  qu e  re in ab a  en  las p ro v in c ia s , p r o ­
du c id a  p o r las leyes p ro g re s is ta s , d eb ia  m od ifi­
ca rse  en  la  ac tua lidad , conced iendo  á aquello s 
cu erpos m as lib e rtad  d e  acción  que  la  que  hoy  se 
le s  concede.

P a ra  S . S . e s ta s  leyes son  d e  su m a  im p o rta n ­
cia , p o rq u e  con trib u y en  á  fo rm a r  la v e rd ad e ra  
op iu ion  politica  d e  las p rov inc ias .

El C ongreso, no ap rec ian d o  b a sU n to  estas r a ­
zones, desechó la re fo rm a d e l seño r P o lo  en  v o ­
tación  nom inal, por 4 0  votos co n tra  23.

T erm inado  esta in c id en te , y despues dó a p ro ­
b a rse  sin  d iscusión  algunos d ic tám enes d e  la  cp  • 
m isión de actas, se  levan tó  la sesión p a ra  re u n ir  - 
se  el C ongreso en  sesión secre ta  y  tr a ta r  a lgunos 
asu n to s d e  rég im en  in te r io r .

E ra n  las cualro .
i .  Gomes Dies.

E l señ o r E s tre lla , el seño r E steban  C o ilan te? , 
el señor B orrego  y o tro s señores d ipu tados c o n ­
tr ibuyeron  tam b ién  en g ran  m an era  a l esclare-- 
cim iento  de las cuestiones qne  ay er se  tra ta ro n  y  
á  la adopción  de las m odificaciones in troducidas- 
en la  p a r te  de! p royec to  d e  que  al p rin c ip io  h e ­
m os h ech o  m ención , espon iendo  razo n es m u y  
a c e rta d a s .

El seño r G u tiérrez  de ia Vega defendió asim is - 
m o, -co'rt facilidad y o p o rtu n o s  ra z o n a m ie n to s  
!a idea d e  so m ete r lo s de lito s d e  im p ren ta  á la. 
ju r isd icc ió n  o rd inaria  y  á  la p en a lid ad  del C ód i­
go , idea q u e  va g an an d o  te r re n o  cad a  d ia , así eni 
e l án im o  d e  los señ o res  d ip u ta d o s , com o en  la. 
conciencia  de la  g en e ra lid ad  d e  la s  personas que: 
se  ocupan  de los asu n to s po lítico s.

Al lleg a r al títu lo  q u e  tr a ta  d e  lo s tr ib u n a h »  
com peten tes p ara  conocer d e  io s delitos d e  ita - 
p re n ta ,  p re sen tó  el seño r B o rreg o  un  p ro y ec to  
de enm ienda ú  o b se rv a c ió n  , q u e  se  red u ce  á  la  
creación  d e  u n  c u e rp o  do jueces am&uíaníes in ­
am ovib les , n o m b rad o s  á  p ro p u es ta  d e l tr ib u n a l 
sup rem o  , los c u a le s , com pon iendo  diversos t r i ­
b u n a les  (á la  inglesa) que  re s id ir ían  en  ocho  ói 
diez d is tr ito s , d eberían  tra s la d a rse  á la s  c a p i ta ­
les d onde  fuese necesaria  su  presoocia p a ra  ju z ­
g a r  a lg ú n  escrito .

Sem ejan te  proyecto  fué ace rtad am en te  c o m ­
b atido , p rim ero  p o r  e l señ o r G onzález B rab o , y  
de una  m an era  te rm in a n te  despues p o r  e l se ñ o r  
M azo, qu ien  m an ifestó  que  su  p en sam ien to  e ra  
el d e  q u e  los trib u n a les  o rd in a rio s  co n o c ie ran  ele 
todos los de lito s com etidos po r m edio  d e  la im ­
p re n ta , p ero  q u e  re c h a z a b a  e l ab su rd o  d e  la  
c reac ió n  d e  una  c a rre ra  especial p a ra  c o n o ce r 
dó d ich o s  delitos . E n  co n cep to  dol señor M azo, 
la  inam ovilidad  p ro p u es ta  p o r  e l seño r B o rre g a  
re sp ec to  do los jueces q u e  h u b ie ra n  d e  c o m p o ­
n e r  su  exó tico  tr ib u n a l, seria  h a s la  u n  m otivo d a  
e scán d a lo , cu an d o  d esg rac iad am en te  u o  gozan  
de este priv ileg io  los d e  lo s tr ib u n a le s  o rd in a rio s , 
que  fa llan  en asu n to s de m u ch a  m ayor g rav ed ad  
é  im p o rtan c ia  quo  las que  p u ed en  ten e r los d a  
im p re n ta .

E l seño r Mazo co m b a tió , b a jo  o tros d iv e rso s 
pun tos d e  v is ta , e l p royecto  d e l seño r B o rreg o , 
haciendo  palpab les lo s en o rm es gasto s quo a c a r ­
re a r ía  a l e ra rio  público  u n  tr ib u n a l que  h a b r ía  do 
e s ta r  en  con tinuo  m ovim ien to  y co n su m ir sum as 
considerab les en  su s  viajes y  esped iciones, sin  que  
su  creac ió n  tra je se  v en ta ja  a lg u n a  so b re  lo s t r i ­
b u n a les  o rd in a rio s , au te s  b ien , m uchos y m uy 
g raves in co n v en ien tes .

E n  igual sen tido  y  con  m u ch a  lucidez, (tomo 
qu ien  posee estensos conocim ien to s en la  m a te ­
r ia ,  se  esp resó  el seño r P osada  H erre ra .

T a m b ié n  h a b ló  o p o rtu n am en te  el seño r N a - 
I ca rino  B rav o , d em o stran d o  con  p ru eb as  i r r e ­

cu sab les  que  el tr ib u n a l d e  jueces d e  d erecho  
h ab ia  ab su e lto  m as periód icos y p roducido  r e ­
su ltados m as ventajosos p a ra  la  p ren sa  quo  todos 
los ju ra d o s .

Hoy p ro seg u irá  la  com isión sus trab a jo s .

E scrito  n u eslro  a r líc u lo  d e  fondo , lleg a  á  núes» 
tra s  m anos L a  E poca, que  se  o cu p a  en  im p u g n a r  
él q u e  escrib im os h ace  do s d ia s  so b re  ia  cuestión  
de im p ren ta . A p e sa r d e  q u e  e l a rtícu lo  d e  L a  
Epoca p u íd e  darse  en  su  p a r te  m as  esencial p o r  
con tes tad o  en e l q u e  m as a r r ib a  p u b licam o s , 
o frecem os h ace rn o s  ca rg o  p ró x im am en te  d e  sus 
observaciones.— P o r h o y  so lo  d irem os á n u estro  
colega q u e  deb erá  h ab e r re fo rm ado  su  ju ic io  en  
c u an to  á  la m onstruosidad  y eslravagancia  q u e  
cre ia  h a lla r  en el sistem a qua  defendem os, a l v e r 
que  n u es tra  d o c tr in a  vá ad q u irien d o  m uchos 
prosélito s den tro  y fuera  d e l C o n g re so .

L l sesión verificada ayer en el C ongreso , fu é  
do co rta  d u rac ión  y de escasa  im p o rta n c ia . 
A bierta  á  las dos y v e in te  m inutos d e  la la rd e , y 
d e sp u esd e  leida y ap ro b ad a  e l  ac ta  d e  la  a n te ­
r io r , e! seño r B alm aseda usó de la p a lab ra  p a ra  
p ed ir á la com isión que  en tiende en  el exám en  
de los p resupuestos genera les del E stad o , quo  
presen te  á la  m ayor b revedad  posib le  su  d ic tá ­
m en  p a ra  que  aquellos puedan  d iscu tirse  a m p lia -  
rúen te  an te s  de que te rm in e  la leg is la tu ra .

El seño r R ib ó , uno  de los iud iv iduos d e  d ich a  
com isión , con testó  que  esla  llevab-a m uy  ad e lau - 

I tadoBSUs trab a jo s , especia lm en te  en el exám en

La com isión d e  im p ren ta  se  reun ió  a y e r  bajo  
la  presidencia del señor G onzález B ra b o , y  a d e ­
lan tó  algo  en sus traba jo s d iscu tiendo  los títu los 
4.® y 5,® del p royecto  del g o b ie rn o , cn  los cua le s 
se han  in troducido  varias  m odificaciones.

El señor G onzález B rab o , con  la  lucidez p rop ia  
d e  su  b rillan te  ta len to , espuso d iversas co n sid e ­
rac iones genera les , q u e  ro b u stecen  la  creencia, 
que ab rigam os de q u e , d e s p u e s d e  los m uchos 
ensayos hechos, solo en  los tr ib u n a le s  o rd in a - 
r io s , m odificando p rév iam en te  en a lgunos p u n ­
tos nuestra  legislación p en a l, puede encoDlravso 
la  so lución  de jus tic ia  á la  cuestión  d e  im p ren ta . 
M as, corao el seño r G onzález B rabo  considerase  
que  la  in iciativa en  esle a su n to  d eb o  ser de la 
com petencia  del g o b ie rn o , acep ta  ia ley  espec is l 
p resen tada  po r este , sin  desconocer lo s inconve - 
iiien tes d e  q u e  adolece y las d ificu ltades que 
ocasiona, y tra tan d o  do sacar d e  e lla  todo  e l  ̂
p a rtido  posible en favor d e  la im p re n ta , com o h a ; 
dem ostrado  en  la  d iscusioa  d e  ayer ta rd e .

E í D ia rio  Espofíoí cop ia  el p á rra fo , en  que  nos 
hacíam os cargo  d e  un  a rticu lo  de n u es tro  colega 
so b re  los ru m o re s  d e  c ris is , y  d ice :

«Con la franqueza que noa oaracleriza y  sin renegar 
del apoyo que hemos prestada á  los personajes politi- 
co eá  qae se refiere E l O c c i d e h t b ,  manireslaremoa á 
nuestro colega, que ahora, como ejempre, colocamoi 
la coestion de pereonas por bajo de la de los princi­
pio», y que aí se tratase de hombre» público», raputa- 
tiamoa como lo» mejores para desempeñar la gestión 
gebernamenlal á  aquellos cuya adhesión al trono y i  
las ínslitucioaes conslilucionales, eslu viese sólidamente 
acreditada, que tuvieran energía para hacer el bien é 
iiiqioncr respeto á la» pasiones ilegitimas y que lleva­
ran á  la esfera dsl ,poder sopremo un pensamiento 
Cftncrelo, definido y fecundo en  consecuencia para et 
auge de las doctrina» liberales y  conservadoras.

Porlo  demas, recordando los rasgos mas sobresa­
lientes en la historia de nueslro colega, y teniendo en 
cuenta que haoombalido á lodos los gabinetes que han 
existido desde su aparición en la arena periodislica, 
deseariamos que nos indicase cuáles eran los hombres 
públicos que en su concepto debieran regir el limón del 
Eslaúo "'en iaa actuales citcanstancias, porquo tale» 
cualidades podian tener y  sintetizar en tales términos 
las condicione» que liemos iarjicado, que no seria difi - 
cil que nos pusiecao al lado de E l O c c i d e h t e ,  Bl Im á 
.nuestra norma de conduela, de proferir siempre Ic» 
ideas á  I»» entidades personales.»

A ctíptnm os la s  esp licaciones de n u eslro  colega 
p o r lo  que re sp ec ta  á  la p re fe renc ia  (¡uo d ice d a r  
á  lu cuestión  de p riu c ip io s  so b re  las d e  personas^ 
E n  cu an to  á  su  deseo d e  q u e  le ind iquem os c u á ­
les sou  los h om bres pú'olicos q u e ,  en  concepto
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n u estro , pueden  re g ir  e l  tim ón  del E stado , solo 
tenem os que  dec ir á E i D iario  lo q u e  ya en o tra  
Ocasión hem os m an ifestado  e sp o n tán eam en te , á 
sab e r: que  no ten em o s can d id a to s  p a ra e !  m inis 
le rio , p o rq u e  consideram os m uy  poca  cosa á las 
p e rso n as  con  re lac ión  á  las ideas. D énos E l D ia . 
rio  un gab in e te  cuyos in d iv id u o s , d e n tro  d e  los 
p rin c ip io s  del p a rtid o  m o Jc ra d ’ó , sean  s in c e ra ­
m en te  ad ictos á  las in stituc iones co n stitu c io n a­
les, o n é rg ic o í p a ra  h a c e r  el b ie n , y  que  lieven á 
la  esfera del p o d e r su p rem o  u n  pensam ien to  c o n ­
c re to , defin ido  y fecundo  en  consecuencias p ara  
el augo de las d o c tr in a s  lib era les  y  co n se rv ad o ­
ra s , j  no le  esca tim arem os n u estro  ap o y o , cua» 
le.squiera q u e  sean  los n o m b res  d e  la s  p e rso n as  
q u e  le co n stitu y an .

N uestro  a p rec iab le  co lega  La R egeneración, 
convencido, sin  d u d a , d e  la  v e rd a d  y ju s tic ia  de 
n u estra s  observao iones, h a  ren u n c iad o  á  co n te s ­
ta rn o s .

Ya qus tan  dócil se  m u es tra  en  e s ta  ocasion  á 
los razo n am ien to s  d e  los liberalislas, com o é l d i­
ce, desearíam os que  fuera  ju s to , y adem as de 
ju s to  g a la n te , m an ifestando  q u e  h a  reconocido  
n n es tra s  razones , y que  cn  ad e la n te  se  u n irá  ^  
n o so tro s  p a ra  p e d ir  ia es tric ta  ob serv an c ia  del 
C oncordato  en  a l v e rd ad e ro  sen tido  en  quo  nos© 
o tro s  la  hem os p ed ido .

L eem os en  E l C lam or:
«Parece qao entregos que mas se han esforzado d u ­

rante estos úlliraoa dias en oponer dificultades á l a  
erección de U estatua de Mendizabat, se cuenta un 
personaje que, pof su calidad de estranjero, y  sobre 
todo por el carácter de que se halla revestido, debería 
abstenerse de tomar parte en tales cuestiones y  de 
mezclarse en nuestros asuntos.»

A unque  n o  seam os p a rtid a r io s  del pen sam ien ­
to  d e  lev an ta r e s ta tu as  á  los con tem p o rán eo s , no 
podem os m enos de rev e la rn o s  c o n tra  la  ín te r - 
vención  de to d a  in fluencia e s tra n je ra  en  nu estro s  
a su n to s , s iq u ie ra  e s ta  in te rv en c ió n  se  ejerza  cn 
p ró  d e  las Idees q u e  su s ten tam o s . N o h a r ía n  po 
00 los persona jes  e s tran je ro s  con  g o b e rn a r  y a r .  
re g la r  su  p ro p ia  casa , s in  m e te rse  á  p ro d ig a r á  
sus vecinos consejos oficiosos, y  que  pueden  pa< 
re c e r  in te resad o s, so b re  lodo  cu an d o  n o  se  p i ­
den n i se n ecesitan . B ueno es ta ria  q u e ,  s ig u ie a ­
do esle  s is tem a , se  c rey ese  a u to riz ad o  e l seño r 
P id a l, V. g r , ,  p a ra  a co n se ja r a l san to  P a d re  ó á 
sus m in is tro s  q u e  variasen  de co c ine ro  ó re fo r­
m asen  el em p ed rad o  d e  la via A p p ia ... C ada cual 
m étase  en  su s  negocios p e rso n a le s , y de je  á  lo s 
o tro s  q u e  a rreg len  ó  d e s a r ré g le n lo s  su y o s  co» 
m o m e jo r les p arezca .

L a  M onarquía  d ice q u e  e l v ia je  d e l P rín c ip e  
C alitziii, em bajado r d e  R usia , p o r  las p rov incias 
d e  E sp añ a , tien e  p o r  ob je to  co n o ce r á  fondo  el 
est ido  po lítico  d e  D uesiro pais é  í i i f o rm a r d e  ól 
á s u  gob ierno .

S an ta  A na h a  dejado  á  C artag en a  d e  In d ia s  
con d irección  é la  H ab an a , d onde  h a  debido lie» 
g a r á fines d e  m arzo . No seria im p o sib le  q u e  de 
a lli pasase á  Méjico, d ev o rad o  p o r  la m as e s p a n ­
tosa g u e rra  civ il. S an ia  A na cu en ta  con la  p ro ­
tección del c le ro  m ejicano , y  creem os q u e  ta m ­
bién  con o tra s  p ro tecc iones en  E u ro p a .

En v irtu d  del d ic tám en  ap ro b ad o  a n te a y e r  p o r  
el C ongreso , lo s señores O rdoñez, A lonso M artí­
nez y M anresa, ú n ic o s  ex -m in is lro s  que  hab ian  
q u ed ad o  s in  cesan tía  p o r  ia ley  d e  laS ' C órtes 
con stitu y en tes , d an d o  á esta  u n  efecto re tro a c t i­
vo , e n tra rá n  en e l goce de e lla , y los que  d is fru ­
ta b a n  40 ,0 0 0  rea le s  an te s  d e  la  p ro m u lg ac ió n  d e  
d icha  ley p o r  sus m u ch o s  años d e s e rv ic io ,  re* 
c o b ra rán  e s te  sueldo . D esde e l d ia  de la  p ro m u l­
gación de la  ley votada p o r  la s  CórLes co n s titu ­
yen tes , las cesan tías d o  loa m in is tro s  q u ed an  
su je tas á lo  que  en e lla  ae p ro p o n ía .

La com isión genera l de p resupuesto s  se reuní*  
r á  en los p rim ero s  dias de la  sem an a  p róx im a 
p a ra  d ed ica rse  a sid u am en te  ó d iscu tir  los d ie lá -  
m eiies de la s  secciones. E l d e  la G obernación  se 
e n c u e n tra  ya te ra iin ad o .

Ñus ap resu ram o s á  co m u n ica r á  n u es tro s  le c ­
to res  q u e  seg ú n  n o tic ias  que  nos m erecen  en te ro  
c réd ito , el serv ic io  d e  tra sp o rte  d e  m ercancías 
en  el fe r ro -c a rr il d e  A lm ansa ¿ A lican te  e m p e ­
z a rá  c l2 6  del co rrien te .

Dice L a  E spaña, á  ap rep ó s ito  de la cuestión  
eusciiada p o r  ia  e stá tua  d e  M eiid izabal,  q u e  se 
g u a rd a  u n a  reserva  d esusada  con re sp ec to  á los 
té rm in o s  d e  avenencia  en tre  lo t m in is tro s . «Nos­
o tro s  confesam os, fran cam en te , añade , que  no 
los conocem os.»

R em itidos ya p o r  e i m in isterio  de la  G uerra 
lo s d o cum en tos que  b ab ia  p ed id o  qi señ o r S an ta  
C ruz  so b re  la s  su s tituc iones y can tidades p a g a ­
das p o r los m ozos q u e  red im ie ro n  la  su e rte  de 
soldados en  las ú ltim as  q u in ta s , e n tra rá  m uy 
p ro n to  ei C ongreso  á t r a ta r  d e l p rnyec to  d e  la 
d e  2 .‘j ,000  h o m b res  q u e  ha ped id o  el gob ierno  
d e  S . M.

E l m iérco les  á  las ocho  de la n o c h e , S . M. la 
R e in a , rec ib ió  en aud ienc ia  p a r tic u la r  ó lo s m i­
n is tro s  p len ipo tenc ia rio s  de In g la te rra  y de Por 
tu g a l, los cuales aco m pañados del in tro d u c to r  de 
em b a jad o res  tuv ieron  la h o n ra  d e  p o n er en  las 
rea les  m anos c a rta s  d e  ^ u s  respectivas có rte s , y 
la  d e  p re se n ta r  el d e  S . M. b ritán ica  ei h ono ra- 
b le P lu n llo lt ,  ag reg ad o  á la legación  y  el m uy 
ho n o rab le  lo rd  S tra ffo rd , p a r  de In g la te r ra . Ei 
rep re se n ta n te  do S . M. F idelís im a á  lo s caballe  
ro s  M endos d e  V jacooeelios, nuevo ag reg ad o  á ln ■

legac ión , y  L um castre  S a ld an h a  q u e  se  desp id ió  
p a ra  P a rís . E n  seguida los e sp resed u s rep resen  
tan tea  fueron  rec ib iáqa  igualm ente, p o r  S . M. cl 
R ey  con  la  benevo lenc ia  que  le es p ro p ia .

A n teayer so reu n ie ro n  los d ip u tad o s ca ta lan es  i 
con e l ob je to  de tr a ta r  de la  cuestión  d e  a rb itrio s  
p a ra  c a rre te ra s , ligada á la de la  am orlizac ion  de 
la  m oneda d e  ca ld e rilla . D eseando el seño r m i ­
n is tro  de H acienda re so lv e r este  a su n to  con ia 
ilu strac ió n  d e b id a , n o m b ró  uua  com isión  d e  a l­
tos em pleados p a ra  q u e  la  cxam íD áran en  unión 
con algunos d ip u tad o s  ca ta lan es  e leg idos p o r  sus 
com pañeros. E sta  com isión  h a  deb id o  reu n irse  
ya a lg u n as veces , y ay e r  e ra  et d ia  seña lado  p a ­
r a  d a r  cuen ta  d e  su s  trab a jo s  a l in d icado  señor 
m in is tro .

La con troversia  suscitada en tre  el ó rgano  de 
la dem ocrac ia  y  La Iberia  so b re  lo s p rin c ip io s  
polilicos q u e  am b o s d iarios so s tie n e n , d ió  m o ti­
vo á  que se du d ara  d e  la adhesión  d e  a lgunos i n ­
d iv iduos do aque l p a r t id o  á  las d o c tr in a s  so s ten i­
d a s  p o r  su  rep re sen tan te  en la  p re n sa . P a ra  d e s ­
h a c e r  esto concepto  h an  d irig ido  dos c a rta s  a l 
d ire c to r  d e  L a  Discusión  los señ o res F ig u eras  y 
O rense, m an ifestan d o  su  con fo rm idad  con  lo su s­
ten tado  p o r  óste d ia r io .

E l g o b ie rn o , d e  acuerdo  con  e l C onsejo R e a l, 
h a  concedido  5 ,000  p res id ia rio s  á la  re a l c o m ­
p añ ia  del cana l de riego  y  navegación  d e  T a m a - 
r i te  d e  L ite ra , p a ra  q u e  pu ed a  em p lea rlo s  en  el 
a rro b a m ie n to  d e  tie r ra s  y  en los traba jo s y  o b ra s  
d e  todas c lases á  q u e  v iene facu ltad a  p o r  la  ley 
d e  concesión , pu d ien d o  d isp o n er de e s te  n ú m e ro  
d e  penados com o p rim e ra  en treg a , sin  perju ic io  
d e  los que  p o ste rio rm en te  se  le  concedan , c a so  
do co n sen tirlo  e l n ú m e ro  d e  p res id ia r io s  a p lic a ­
b le s  á esta  c lase  d e  trab a jo s .

E l Consejo R ea l, en su  reun ión  d e l m ié rco les , 
d iscu tió  y ap ro b ó  la  p rim e ra  d e  las b ases  d e  la 
ley  so b re  em p leados púb licos.

A unque  el re su ltad o  o b ten id o  ay er de lo s d e ­
b a te s  on e l seno  de la  com isión  d e  im p ren ta , 
hace  e sp e ra r q u e  se h a b rá n  desvanecido  cu  g ra n  
p a r te  los tem ores que  m auifiesia  a u o c h e  La Epo> 
ca, c reem os co n ven ien te  tra s la d a r  lo s sigu ien tes 
p á rra fo s  en q u e  d ich o  periód ico  se  lam en la  de 
la  lenú tud*cou  quo p ro c e d e  la  com isiou :

«Nosakemos, diee, por qué desdeel iastanta misnio 
en que vimos nombrada la comisión de imprenla y  la 
march i que seguía en aus trabajoB, temimos que iba á 
pasar la presento legislatura sin que el peoyecio de ley 
presenlado por el gobierno de S. M ., y  que mejora 
notablemente la ailuaoion de la imprenta, fuese apro­
bado por el Congrego y el Senada. Los lectores de La 
Epoooreeordaráo que previnimos á los diputados, y  
muy eapecialmente á  las dignas personas que compo­
nen la eomision de imprenta, contra los trabajos que 
aoiapadamenle le  hacían, no tanlo para combatir de 
frente lo beneficioso para la prensa que habia en el 
nuevo proyecto, cuanto para inipgdir que este llegue 
á ser ley del Eslado.

Hoy El Occidehtb, Eí  Estodo y otros periódicos, 
parecen part cipar de nuestros temores y  eseitan viva 
y  personalmente á los señores González Brabo, Borre­
go, Estrella y  Girón, qne son ó han sido escritoras 
públicrs, para que tomando cn eonsideracion los altos 
intereses que están compromelinndo con no haber 
presenlado su diclámen el primer dia de sesión d e s ­
puss délos ocbo que ha habido de vacaciones, se ap re ­
suren á hacerlo, porque do olra suerte serán comple­
tamente iDÚliias lodas sus tareas.

Nosolroa tenemos entendido que hoy debe reunirsf 
deSnilivamonle la nomhion de imprenta, despues de 
dos dias que no hacelebrado sesión. Veremos qué os 
lo que adelanta en esla conferencia, y  se confirmará 
ó no el trisle presentimiento que abrigamos. Si fuese 
lo primero, desde luego aconsejaremos á todos tús d i­
putados celosos por el b ieh d e  la prensa, qae se ap re­
suren á presentar una proposieion declarando ley la 
que pende hoy det fallo de! Congreso.

Insistimos eu que esta es ia senda conaiitsuional que 
puede seguicBe en osle asunto en caao de no discutirse 
y  aprobarse en la presenle legislalura la nueva ley de 
imprenla. ¿Qué es lo que las Córles han formulado en 
la legislatura anterior? Un voto aulorizando al g o ­
bierno para poner en planta ei proyecto que habia lle ­
vado á las Córtes. Esle proyetflo está anulado espli­
cita y  solemnemente desde el instante mismo en que 
se h a  presentado otro por el gobierno de S. M. La au­
lorizacion, por tanto, carece abaolotameole de base, 
no existe, y , ó hay que volver á la legislación antigua 
con respecto á la prensa, ó  que establecer por autori­
zación ó discutiéndola la nueva ley pendieule e n ia  
actualidad del voto det Parlamento.

Piv.sen los escritores públicos, piénsenlos d ipu la ­
dos amantes de la institución, piensen los individuos 
de la comisión de im prenta, que han sido electos to ­
dos como enteramente favorables al proyecto de ley 
preseulado por el gubierno de S M., cuál será la li 
luacion de los diarios político» si tuvieran que alrave - 
sar todavía olro año con la legislicwii qoe hoy existe, 
y  que mañana, en díanos de un gobierno opresor, se­
ria la mordaza maa ao m pítate -que  puede ponerse á la 
prensa. Aca»o lo# que ageñan con ser poder denlro de 
breve tiempo, y serlo para llevar adelante proyecto» 
reaccionario» y de grave trascendencia, quieran lener 
encadenada la prensa.

Nog dá motivo á  pensarlo así la seguridad que lene- 
moB de que en ciertas negociaciones entabladas en ca­
los úilimoB d iasen  la eventualidad de unacriiia , la 
primera condición qoe ponían lo» hombres que espera­
ban eer llamado»é ios coosejo» de la corona, era man­
tener la legislación hoy vigaolc en msteria de im ­
prenta.

La cuestión es gravísim a, y  no oos cansaremos de 
escilar una y otra vez en la prensa, y  sí e» necesario, 
por medio de nuestros amigos en 9I Parlamentp , el 
senlimiento de deber y da paífiotisnu que no cree­
mos pueda fallar á  ninguno de los individuos de la co • . 
misión.7)

H é aqu i cóm o d á  c u e n u  ia  C orresp ond en cia  

airícíí?ra/a d e  la  reun ión  ce leb rada  ay e r  p o r la 00 .  
m isiou p a rlam en ta ria  d e  ley do im p ren ta :

«Eala tarde he i'*vhr,do  una la-ge ó ittlereeante ge- 
sion la cum..iorrq i« . ..tien .e  d«l pn/y^oto de lay do

im prenta. Varios son los puntos im portantes que en 
esta reunión se han ventilado, tratándose de la orga» 
nizaclon de tribunales para la im prenta, el señor Gu» 
tierrez de la Vega y  el señor M©zo insistieron en la 
conven'encia de que se sujetase á la prensa á lo» tri­
bunale» ordinarios. £1 señor Borrego propuso la crea» 
cion de tribunales especiales de juecss nombrados por 
el gobierno á propuesta del tribunal supremo de Jusli- 
cía, lo» que eerian ¡oamovible» y fallarian las causas 
de la circunscripción de territorio qua se le» eenalase. 
Eslos tribunales, según I# propuesta del señor Borre­
go , debian ser cinco. Varios individuo» de la comiaion 
hablaron en contra de la propuesta del señor Borrego, 
quiea retiró esta ante Ja seguridad que a e la d ió  de 
que en el preámbulo del diclámen se recomendarla la 
inamovilidad de los jueces que hubiesen de fallar los 
delitos de imprenta.

El señor Goozalez Brabo presidente de la eomision 
pronunció un largo discurso despuea del cual se con­
vino por todos en aceptar la idea del gobierno. El se­
ñor Estrella propuso en seguida que supuesto que se 
habían rebajado las eantidade» que constituían los 
depósito», se rebajase igualmenle el máximum de las 
penas. Asi lo acordó la comisión aunque dando dis­
tinta forma á  la propuesla del señor Estrella. T am ­
bién convino la comiaion en proponer la supresión de 
lo» dos arliculos «n que se preceptúa formar un fondo 
especial con Us mullas impuestas á lo» periódico» y 
destinar eslas mullas á  loa estabiecimicnto» de benefi­
cencia. La comieion creyó que »e perjudicaba la régia 
prerogativa privando a S . M .d e  la facultad de pec- 
doaar las penas, lo que en último caso venia á hacer 
ios delilos de Imprenta de peor condición que lo» d e ­
más. La comiiion ha aprobado esta tarde log cuatro 
primerea tituio». El punto de las re c ’jida» e» casi «1 
único grave que aun le queda que discutir. Por e»lo 
se espera que acaso en esta misma semana termine aus> 
trabajos. A ia discuaion de hoy han asittido casi lodos 
lo» dipulado» periodista» y  el dipulado progresista se- 
ñor Sanie C ruz.»

-«w

G opiam os d e  L a  Epoca:

«Estos dias se dieron, aegun parece, pesos formales 
para la fornaacionde un gabinete Narvaez, hasta el 
punto de investigar cuál serta la  opinloo de cierto» 
candidatos sobre la cuestión de im prenta, de los reg la ­
mentos y olra» de actualidad. En la combinación dice­
se, figuraban todos los colegas del duque de Valencia , 
incluso ei »®ñnr Nocedal, y  con la gola eseepeion de 
to* señores Pidal y  Seijas, que debian ser reem plaza­
do» por un diplomático muy conocido, y  acaso por al­
guno de los actuales consejero» de la corona. Todos 
estos rumores se han desvanecido, sin em bargo, de 
tres diaa á  esta parle .

— Tenemo» motivo» para creer que la dimisión he» 
cha del cargo de diputado por eí señor Trillo, a y u ­
dante de S. M. et rey y secretario del Congreso, si no 
formulada, eslaba anunciada hace dias, habiendo sido 
inútiles la» gestiones hechas para qua desistiese de su 
propósito. I

Para la vacaate de secretarloque resulta en el Con­
greso, se presentan las candidatura» délo» leñore» 
conde de San Juan , Aguirre de Tejada y  Bouligni.»

Los p á rra fo s que  dam os á co n tinuac ión  están  
lom ados do la C orresp ond en cia  auiógrafa:

«Gl aumento de 50 millones volado por las Qórte» 
en la contribución territorial, »e cobrará en tres plazo» 
ó trimestre», dando principio el primero, el 5 de mayo 
próximo.

—Parece que e! gobierno no ha recibido mas parle 
sobre carlista», que uno de Lérida en que »e le partici­
paba que la voz pública decia que el cabecilla Borges 
habia atravesado aquella provincia para dirigirle á ta 
república de Andorra.

—Por conduelo estraordinario se no» confirma hoy 
que Francia no insiste en la eslradicion de Hodge , y  
que por lo tanto será puesto cn libertad. La misma 90- 
municacion dice que el Times de! dia 7 ataca la aper­
tura del istmo de Suez, creyendo que Franela apadri­
na el proyecto para destruir la influencia inglesa en 
Egipto.D

L eraos en E í í  stado:

«La aparición del nuevo periódico Ln Monarquía 
Española ha causado eu la prenaa y en  el público cier­
ta sensación, no por las personas que ostentiblemenle 
#e hallan al frenle de aquel, por mas digna# que sean , 
sino pot la significación qua se da a í nuevo diario, 
por el elevado origen que parece tiene, y  por lam í 
sion que se cree (rae s i estadio de la prensa, por ma» 
que U creamoi auri un poco prematura, ó, «i se quiere 
completamente tonecesaria san , El miíterio siempre 
iX ereta, y creemos 1» hay en la aparición de dicho 
diario.,.

Gl señor Losada, eapañal, «ubano de nacimiento, c t  
ya conocido en Madrid, por haber eslado hace (rea. 
años al frente de olro periódico titulado Eí Norte Es- 
pafioí, cuya vida fué tan corla qae deseamos no le 
imite en eso La Monarquia Española, como ofrece no 
(ener punto» de contacto con aquel respecto á las doc­
trina» que sustente, por ma» que el director de ambo» 
haya sido y  sea una misma persona.»

Ld Discusión  d en u n c ia  u n  hech o  escandaloso  
quo ha ten ido  lu g ar en Cal.af (C ataluña) y  del 
cu a i d a  cuen ta  en los sigu ien tes térm inos

«ün  propietario de aquel pueblo fué á  cumplir co ­
mo buen calólioo con el preceplo pascua': maa apena» 
se arrodilló á los pie» del confesor, cuando esle cono­
ciéndole dijo qus no podiaadmit ríe en el tribunal dé 
la penitencia, porque había redimido un censo que 
prestaba al clero. Los discípulos de La Regeneración 
é pesar de no ser íífiíraíísía», progresan: hasta hoy 
se habian negado á dar ia ab/olueion á  los desamorti 
sadores, pero ahora ni oir quieren al penitenta. Lo» 
absolutistas aprovechan á no dudarlo de la» lecciones 
del liempo; son roas realistas que el rey , y maa católi­
co» que el Papa. Gl Sumo Pontífice confirma las ventas 
hecha», paro no basta; falla el exequátur de lo» rege­
neradores.»

D ice e l  m ism o periód ico :

«Anoche ha sido pr«»o y conducido al Saladero 
donde se halla incomunicado en virlud de auto dcl 
juez que entiende en ia causa formada por l«s procla­
mas cogidas en una ca-ade ia calle du Jardine», el se ­
ñor Pastor, jefe que fué de policía en liempo del mi - 
ni'iterio 0 ‘Djniien, y  que hoy parece lo era depen­
diente dei ministerio de la Gobernación.

Esperamos el resullado de esla causa que promete 
ser inleres.inle.»

L »4seccionos del C ongreso  d o  d i p u t a r e s  su 
reu n ió n  d e  an tea y e r bicáeeoD lo s  sigidiootea noia* 
bram ioBíos.'

Presidenles.— 1.* sección, señor Bertrán de Lis;
2.*, aeñor Bravo Murillo; 3.*, eeñor Barzanallana 
(D. Manuel), que venció al señor Mor; 4.*, señor Gon­
zález Brabo; 5.*, aeñ ir  Esteban Collantes; 6.® señor 
López Ballealeros (D. Diego], y  7.®, señor Cárdena».

V iee-presidenle».— 1.* sección, «eñor Marfori; 2.*, 
señor H urtado; 3.*, «eñor Fernandez Negrete; 4 .* , se­
ñor Nocedal (D. Cándido); 5.*, señor Ramirez A rella­
no; 0.*, señor marqué» de Montecaslro, y  7.*, señor 
Maquiéira.

Secretario».—l.*«eccion, señor Cardenal; 2.*, señot 
Tere»»; 3.*, señor Vázquez; 4.*. señor conde de San­
ta  Olalla; 5.*, señor HodriguezJVahamonde; 6.*, ae­
ñor conde de Pallaré», y  7.®, señor Belda.

Vice-aecrelario».—1.* aeccion, señor A rm ada; 2.*, 
aeñor Ansel; 3,*, señor Canga Argüelle»; 4 .* , señor 
marqués de Villaseca; 5.*, »«ior Mario Barnaevo; 8,* 
señor Aguirre, y  7.®, señor Barzanallana (D. José).

P ara la  comisión de pelicíoaea.—1.® sección, señoc 
Sanehez Montatvo; 3.®, señor Marti y  Andreu; 3.*, t e ­
ñor Araujo; 4.® »¡;ñor Ozorss; 5.®, señor García M iran­
da; 6.®, señor Castillo, y 7.® señoc Uria.

BOLSAS ESTRANJERAS.

Amtteres 2 de ab ril.— Diferida, 25 S|8 p. 
Interior, 37 5 |8  p.
Amsterdam  2 d» abril. —Diferida, 25 15|16. 
Esterior. 43 Ii4 .
Interior, .37 1¡4.
Francfort 'i  de abril.— Difarida, 25 7[8. 
interior, 37 1|4.
Lóndre» 2 de a b r i l .—Consolidados, 37 á  1 |8 . 
Esterior, 44 1|8.
Diferida, 26 1[4. 3|S.
Certificados, 5 1;8 
Pasiva, 6 3(4.

P o r to d a  la  sección  d e  sueltos:

p. M.Reaancci.

Para atender al servicio facultativo de montes, ven­
go en decretar el aumento del cuerpo de ingeniero» 
del ramo con cinco plazas de la claae Je  segundo», 
cuyo» sueldo» ee hallan incluidos en los presupuestos 
vigente».

Dado en Palaeioá siele de abril de mil o«hociealos 
cincuenta y  ocho.— Eatá rubricado de la re tí mano.— 
£ l miníflro de Fomento, Joaquín Ig a a c b  Meneo».

Gsposicio» i  S . M.
Señora: Gl fomenlo de los montes no redunda aolo 

en beneficio de sus propietarios aino del pai» en gene­
ral. Por eao el gobíerdb debe facililar á los parlíeala 
res que los poseen los medios da mejorarlos; y  como 
uno de los mas eficaces e» la aplicación de lo» prin* 
cipios científicos á  su cultivo y aproveqhamieato, nq- 
da maa convenienle que proporcionarlas ingeníeroa 
del cuerpo que, encargándose ífe la dirección ficulta- 
tiva de dicho» montes, los pueblen y desarrollen, 
procurando en su» rendimientos un nuevo germen de 
prosperidad pública.

Teaíendo presente estas consideraciones, se dictó la 
dísposicioo coulenida eo el art. 8.® del real decreto de 
17 de marzo de 1351, en que a» autorizi 11 coneeaion 
de licencias á los íogeaieros para sarvir eo otros ra 
m o»de la adniioislracion ó fomentar loa moules de 
propiedad parlieular.

Tan acertada resolución no puede menos da produ­
cir satisfaclorioa resultados adoptando las medidas ne­
cesarias para que, al mismo tiempo que quedan cum­
plidas las benéficas mira» con qoe V. M. 'a  acordó, se 
evite la eonc««íon de licencias inmotivada» á los inge­
nieros, se fijen lo» derecho» y  obligaciones de loa qae 
laa obtengan, y  no se desatienda el aervicio délos 
bosques del Estado.

Tal es el objeto del ministro que suscriba, al propo­
ner á V. M. SC digne conceder su aprobación al ad jun­
to proyecto de decrelo.

Madrid 7 de abril de 1858.—Señora.—A loa reale» 
pié» de V. M. —Ei conde de Guendulain.

ftB A I DECRETO.

Teaíendo en consideración laa razones espueslaa pop 
el minislro de Fqmento, vengo en decretar lo si- 
guíente:

Aríicutol.® Para permitir en lo sucesivo á lo* in ­
genieros del cuerpo de montes aopararse temporaímen - 
te del servieio activo del ramo será oocesario:

1.° Qoe hayan servido en él tres año».
2.® Que aeacon el objet" de encargarse de la d i ­

rección facultativa de montes que por s i  importancia 
dén suficiente O cu p a ció n  á  un ingeniero.

Arl. 2.® La» instancia» en solicitul de licencia» 
deberán dirigirse á  ladireccíon general de agVicullu- 
ra por lo» dueños de los montea que hayan de confiar* 
se á los jn{enieros, quienss manifestarán su consenti­
miento, acompañando un inforine en qoe se dé á cono • 
cer la lilaacb n , cabida y principales circunstancias de 
las espresada» propiedades. No habrá necesidad de 
presentar esta ioforme cuando los ingonieros soag re ­
clamados por ia» aulorldadc» y jefes de cualquiera de 
los ramo» de ia administración pública ó del real p a ­
trimonio.

A rl. 3.® La direociqngeneral deagricullura,oyen­
do á la junla facultativa del caerpo, propondrá lo, 
conveniente sobre la concesión de esla clase de licen­
cias, que se espedirán de real órden.

A rl. 4.® I/j» ingettieroe que obtengan licencias de­
berán ocuparse icidispeiis.ibieinenie en la dirección 
facullaliva de io» mo:ites que »e les coofia.i.

m m  O F IC IA L
PRESIDEN CIA  D EL  CONSEJO D E M IN ISTRO S.

S . M. la  R eina  n u es tra  señora  (Q. D . G .) y  gu 
au g u sta  re a l fam ilia  c o n tin ú an  sin  n o v ed ad  en  
8i{ im p o r ta n te  sa iud .

MINISTERIO DE FOMENTO,
REZLES DCCftETOS.

Siendo necesario plantear sucesivamente e! aervicio 
facultativo délos monte» donde ¡a importancia de 
ramo lo exija, conforme á  lo prescrito en mi real d e ­
creto de 13 de noviembre de 1856 ; y contando cn la 
aclualidad con los medio» de realizar tan úlil mejora 
en aiguna de las provinafas mas principales, vengo en 
decretar la creación de cuatro distritos forestales en la» 
de Huesca, G uadalajara, Cáeeres y  Cádiz, que serán 
porau órden el octavo, noveno, décimo y nndécímo 
distrito.

Dado en Palacio á  siete de abril de mi i ochocientos 
eincuenla y ocho.—Eslá rubricado de ia real mano.— 
Gl ministro de Fomenlo, Joaquín Ignacio Meneos.

Art. 5.® Mientra» que lo» ingenieros »e hallen 
d:Errutando las licencias, no se lea abonará su-ldo ni 
haber alguno, ni tiempo deservicio como individuo» 
del cuerpo para la opcion á derechos pasivo»; pero la 
tendrán á los ascensos que les correspondan, y g o z a -  
rán del carácter y de todos los demas derecho» y pre­
rogativa* que pertenecen á los ingenieros del cuerpo.

A rl. 8.® El gobierno podrá, si lo conceptúa con • 
veniente, declarar eupernumerarios á  los ingenieros 
que obtengan Ucencia».

Los ingenieros supernumerario» eslaráq  ^ je to»  é  lo 
dispuesto en el arl. 5.®; pero ei permaneciesen en eata 
clase cinco año», se le» dará de baja en el cuerpo.Con­
servarán, ain em bargo, el derecho de ingresar en é l 
de nuevo, volviendo al aervicio activo en clase de su - 
pernumerario» y en el lugar que ocupaban cuando se 
je» hubiere dado de baja.

A rl. 7.® Los ingeniero» que obtengan Ueeneiao 
reclamación de un jefe de alguno de los ramos da I* 
adminislracion pública ó  de mí real patrimonio, y  sean 
declarados supernumerario», permanecerán- en ««1# 
clase sin darles de baja en el cuerpo, cualquiera qua 
sea el tiempo que disfruten de licencia, hasla qu.e. vuel­
van al servicio del mismo.

Arl. 8.® Despues de gozar una licencia no podrán 
ios ingenieros volver á obtener otra en lo» cinco años 
siguiente».

Arl. 9." Si se creyese convenienle, »e proveerán 
la» plazas de loe ingenieros que disfruten licencia» y 
sean declarado» supernumerarios.

Cuando vuelvan estos a¡ servicio enlrarén deide lue* 
go en el goce da los sueldos y haberes que tegua  su 
clase les pertenezcan, pero ingresando en ei cuerpo 
como supernumerarios, aunque con derecho á obtener 
en la primera vacante que ocurra, la plaza efectiva que 
I e» corresponda, según el lugar que ocupeií en la escala.

A rt. 10. Conservando el gobierno la facultad de 
disponer de todos los individuos del cuerpo, siempre 
que juzgue oportuno dar por terminada la licencia de 
un ingeniero, volverá eata al servicio activo en loa tés- 
minoaaspcesadosau lo» articulo» 5.® y 9 .° , tegua  el 
caso cn que sapocueDlr-e.

A rt. 11. Los ii^enieros que sirvan a l Estado en 
Ultramar permanecerán en el cuerpo en ciase de su­
pernumerario». ‘

A rl. 12. Las disposicioiie» dsl presenta decretóse 
entienden sin perjuicio de la» generales sobre licen­
cias temporales á lo» empleado; públicos en loa caso» 
ordinarios, asi como de la» que rigen para eervicitr» 
especiales de la admioislracion.

A rl. 13. Lo» ingeniaras del cuerpo que á cansa- 
cuencia de lo díspuisto cn el art. 3  ® del real decreto 
de 17 de marzo de 1854 se hallen en la aclualidad »«• 
parados del aervicio activo, manifeglarán eq cl lé tis i- 
no da un me», desde la publicación de este decccio, ©i 
desean continuar disfrutando de su» Hcencia», en I# 
inteligencia de que habián de sujetarse á  las prescrip­
ciones del mismo.

Dado en Pnlacioá siele de ab 'il de mil ochocíento» 
cincuenta y  ocho.— Está rubricado de la real mano. 
— El ministro de Fomenlo, Joaquín Ignacio Meneo»,

0 )raz  p ú ó h e a » .—  Construcciones civiics.
limo, señor; S .M . laR eina (Q. D. G .)«e ha d ig ­

nado aprobar iarelacion defiaitivc formada por la junta 
deoometcio de es.la córte, que mauifiesta ei imparta 
da las Indemoizacioae» señalada» á log indusUiqles 
comprendido» en la rqfoima da ia  Puerla de lS oI, y  
disponer que por ql qonsejo de admlnislraciqn d «Ja t 
obra» del referido gilio se proceda al pas® >'ráp®clivq i
de las eantidade» que en la' mi»ma se señalan, según |
eslá prevenido en la real órden de 9 de enero de eela |
año.

De rea! órden lo digo á V 1, para su inteligencia y 
efectos consiguiente». Dios guarde á  V .I. muchos año». 
Madrid 29 de marzo de 1858.—Geenóu'aio.—Señir 
director general de obra# públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION, 

Suóseeretarfa.—Secoten de gobierno.— Negoeiado 4.®

La» ailcraclone» realizada» ú'lunamente en la redac* 
cion y oonfecolon de la S a ee ti de Madrid con el objeto 
d a  apartar loda compelcaeia sOtre esta y  lo» dema» 
periódico» que dan á luz empresa» pacltcuiare», eom- 
pelanciaque por pun togeneral pueda producir esce- 
lenle» rasurado», no solo han eacluído dei diario oficial 
¡a inserción de documentos polilicos. de suma trascen­
dencia, y cuya publicación le corresponde por su na­

turaleza y por su objelo, íino que, reduciendo au la ■ 
maño al escaso número de (aa disposiciones del g o ­
bierno que son de imprescindible publicidad, ae le ha 
privado de otro» materiales notoriamente úliles á lo# 
nleresas púb'icos y privado», haciéndole perder grao 

iparl» de su  M ceiatla y  natural im porlancia.'é im pa- 
sibHiCápdoie al mismo tiempo de anticipar tas noticia», 
ya estranjera», ya nacionales, cuya publiqacíon sea 
oportuna, cuando e» tan conveniente que estaacircu­
len pur conducto autorizado, evitm do asi en mucha» 
ocasiones que la credu id id publica so estravie poj 
versiones inexactas.

Gn visla de lo espueslo, y deseando que la Gacels 
de Madrid satisfaga cumplidamente toda» 'as exigen­
cias que »ti carácter oficial ie impone ppr una parte, 
y  qoe H público tiene derecho á solicitar por otra, ia 
Reina (Q. D. G )»» b a  dignado n iiodar que es pub'i- 
que nuevamente coa las misma» diinengioaea que lar 
nja en Q n d e la ñ )  próximo pagado, inisrfágdose eq 
ella los estracto» de laa sasionesde Qpr.le#, Ip» parle» 
telegráfico» y d*más noticiss uGeiale» y de veidaderg 
inleré», asi de las provincia» de E /paña como del es- 
tranjero, cuyo aervicio puede realizarse sin ningún 
aumento notable en el presupueslo de gastos de ese 
estableeimienlo, pues la redícoion de ia Goceía con­
serva integro el personal de que te  hallaba dolada s a ­
le» de realizarse la» reformas aoiediclia».

De real órdea lo digo á  V. á. pata »u luteligoncia q 
inmediato cumpUmienlo. Dipf guarfó  á V. 8 .  muchas
años. M udúd6 de abril de 1858__ Diqz.—Sr. Director
de la Gacela.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 35.—CircHÍar.
Excmo. señor; El señot minislro de la Gdcrra dice 

con esta fecha ai espitan general de la isla de Caba lo 
que si^ue:

«E le  nsejo de goerra de oficíale» generales celq ■ 
brad® cu la plaza de la Rabana et 23 de mayo próximo 
pasado para ver y fallar la causa instruida contra el 
teniente del regimiento de milicias disciplinada» de cs- 
lialleriade la misma p'aza D. Ricardo Gilell y Jim é­
nez, por haber abandonado su estandarte, pronunció la 
eentencia siguiente: «Le ha condenado y condena él 
consejo en rebeldía, por uoaajmidgd de voto», al don 
R icaréí Güell á  .a pcivaiaoiniL«o 'lap ieo , sin prrjui- 
cio de ser oido en defepaa cuando p .uciero ó fuMO
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habióo.B Y enterada la Reina (Q. D. G.), á  qolcn h 
dado cuenta de la causa, conforme con el diciámen 
del tribunal supremo de Guerra y  Marina, se ha servi ■ 
do desaprobar la preinserta sentencia, disponiendo 
que a l rtie rída  D. Ricardo Gnell y  Jimenez ac le es 
pida U ifeeaeia absoluta s iD O p e io n á  ingresar d s  nuevo 
ea arm a ni iastituto aiguno del cjétcito.n.

De real órden, comunicada por diolio señor (uioistro 
lo traslado á V. E . p ira  suoonocimiento y efeelo» cor­
respondientes. Dios guarde á  V . E. mucho» añ )s. Ma­
drid 2Ó de m arzode ISñS.—El subsecretario, Manue' 
Mamo de Zúñiga.— Señor......

MINISTERIO DB ESTADO,
Ultramar.

®  gobernador.eapilau gsneral de Puerto-Rico p a r­
ticipa, con fecha 13 de marzo próxima pasado, que la 
tra n q u ilid a d  pública continúa tin alteración en el ter- 
rílocjo de su mando, yque el eslado sanitaria de laisla 
sigue siendo satisfactorio.

CORTES.
SEN A D O .

P r e s i d s x c u . d e l  E x c h o .  S r .  u x a g o e s D e  V i l u m a .

BítrUeto i t  la Jríton  celebrada eí dia  9  de abril 
de 1858.

Se abrió á  las dos y  veinte minutos, y  leida el acta 
de la  anlerior, fué aprobada.

Dióse cuenta de una comunicación e n q u e  el señor 
conde dó Mirasol eacusaba' su falta de asistencia á  las
sesiones poc.hallarse enfermo.

Se recibieron eon aprecio, y  acordóse repartir á los 
señores senadnres, 200  ej»m plaresde los presupuestos 
det corriente año, que rem itía cl señor mí nistro de H t- 
ciesda.

El Senado quedó enterado de que la  coaiisinn que 
ha do dar diclámeo sobre#1 proyeoto d" ley  dal ferro 
carril d e T ita n d a  a Iba.puerlos d e ' la Corung y Vrgo, 
hibia nombrado p-esidenta al señor don Andrés G .r-  
c h  >.Biiiba, y -cerolario el señor don Paieual Fernan­
dez Baeza, y deque la rélaliva'át proyecto de le.y f i­
jando la» bases psra el arreglo del notariado , había 
rionihra<|o respeclivament» para los tni'inos ea 'gos, á 
los señores don Antonio 6 oi zalez y  don Juan M irtin 
Carramolino. .

Dióto cuenta de dos oomunioa«ionb«, en que los se • 
ñores don Joaquín Xisé Casaus y d ni rranciseo de O'a* 
vsrrieta se escii-ab >n de perledecer á la cuiuisinn so - 
bre el proyecto de ley en que se fijan las bises pira 
erarfligffi delfiolarlnfo; scnriffrido'el'8 -nádo que di 
chas co'.mmicscionea pasason á fas seeoiones quinta y 
tesla , p ira  et consiguietile aurnUramienlo dé sUós dos 
señoreseTi eu reempUzo.

Pasó á la comisión de peliiiioq»»- una esposicíon de 
don Antonio H-rnandez y don S/Ul >n G iroia de Olall.i, 
en la cual solicitan qboesle cuerpñ colRgislad"r se sirva 
examinar el uso que el gobierno haya h'-oho do h  su - 
tqcizagion qna.íe le concedió para furmulqr la ley  de 
iñslruqpion públici.

Fue aprobaág sni discusión el 'Iiclámen de ls coiríi- 
sioo de pciicIo es que había qued .do sobre l i  iiios'r 
en la sesión aaterjor, ndalivamenie á ln esposicíon en 
que don Juan Salvador Miravelp, notario de reinos, 
solícilabA que esje cuerpo colegislador se sirviese de­
finir, sin dejar lugar á duda», lo que sa pstnbtece en fa 
base 10 .® del proyeclo de autorización paia el arreglo 
del nulariado.

'DióTe cuenta 'de una comunicación de) señor presi­
dente del Consejo da ministros, poniendo en conocí 
miento I d  Seiiado que S. M. la R iina ba determinado 
trasladarse con su augusto esposo y oscelsos hijos a- 
rea l sitio dn Aranjuez, ci d n  10 del corriectu á  as eual 
Uo de la larde.

Igualmente se dió cuenta de olra c.omua¡cacion dal 
aeñor presidenle del Có'nsejrr de ministros, partici­
pando al Senado que el gobierno do S. M. se pre­
sentaría en la sesión del dia de hay para contestar i  la 
inleroelscíon anunciada por el aeúo^ marqués de Mo­
lins.

Quedó sóbrela mesa, para discutirse en la próxima 
sesión, cl diciámen de la comisinn, de calidades subre 
las rétalivas al señor conde de Poñonroslro.

El señor Fernandez Baeza ocupó la tribuna y leyó 
un dietámen relativo al proyecto de ley sobre el ferro­
carril de Palencia á l'a Ctiruña y Vigo; y  anuncióse 
que se imprimirla y reparlrria, y  que se señalaria dia 
■pafa su dweusjon.

Acto coniirluobeapó también la tribuna el señor Oli­
van y leyó el diclámen sobre reforma de la ley de m i­
nas; aiinnciándoso iguaimenle que dicho diciámen se 
imprimiría y repartlria, y que ae señalaría dia para su 
discusión..

Leída por srgunda vez la proposieion de los señores 
Tejada ó Isla Fernandez, felatióa al Estraeto y Diario 
de las sesiones del Senado, obluvo la palabra para 
apoyarla, y  dijo

El señor TEJADA: Señores, el Senado va á ocupar­
se hoy de un asunto muy importante. Trátase en esta 
proposición d ri modo de publicar ias sesioues del Se­
nado, y esla indicación basta pot sí »nla para que el 
alto cuerpo conozca cuanto merece llamar au alencion 
lo que va i  resolver apbre ella.

Los que hemos fu mado usq proposición, laconside- 
tamoa bajo dos cwoeptoe: ea uno el eslado actual, lo 
que pasa, lo que alioede con molivo ds ia publicación 
de las «eaiones dél Senado; y el otro el pensamiento 
que proporie.nos, i]in mas fin que el de que la publica­
ción de sus' Sesibiies tenga ios altos carecieres que 
corresponden S uua piib'icaelon tan imporlanle.

El estajjo actual es cornpilcado y ee halla espuesto á 
[ravqa inconvi-Qícntes, habiendo sido oa ificado pot 
oa señores senadores, en sesiones p'úblícis y secis 

tas, y  canQcüdo c>n tai exaclitu i, con tari justa seve 
rldsd, que tados ha" r c-moci-io q ie  ese eslflír), $..bre 
gravoso, sobre perjudicial, subte espue-lo á  grave» 
dudas y a inconveniente- que cn dias críticos pueden 
ser de gran importancia, uu es sóstanibta en m inera 
alguna; y  de aqui el pen amiento á qoe se refiere la 
proposición.

’Relelivamenle al grave negocio de la publicación 
de las sesiones del Senado, hsy  aclualmente cuaco 
medios, y  cualro uiediia simuKáneo"; baslaiidq epuu- 
c iar#slo  (Nira Ci>Qocer q i" el estado actual nq. pnede 

' seguir: primero; el acta q'ie se lee al principio de cada 
sesión, relaliva á la sesión anteriiir; segundo, él es 
tracto qus se forma por la Hcretaria y pur las depen 
dencia» del Seoado encargada} de su redaeci#n; te r­
cero, el Diario délas Sesiones, n.ucho mas látu; cuar­
to, los estraeto» que forman y publicar lo» peiiódiooe 
de la manera que estiman mas conveniente.

Tal es el eslado actual; (ales, señores, loa cuatro 
medios á que me he referido, cada uno de los cuales es 
insufictenie para llenar loa altos fines de la publícacioa 
de laa m io n es  del Senado, al paeo que todos juntos 
forman uoa complicscioii costosa y de tm  dificil ope­
ración, que puede dar márgen, cnmo antes be mani- 
(eeíado, á  complioaciorree gravísim as en dias críticos.

Por lo que hace al acta, es lan  sencida como la que 
[qa señori 8 sm adorea han pido hoy al abrirse la »e 
sion; y el juicio de todos e.s que ese documento único 
que liene carácter verdaderaroenti ufitial, ea lan in»u- 

. ficirnle, que no se puede formar por éi una idea exac­
ta y  cual córreapoiide de'lo que pasa en las sesiones 
del Senado; siendo por olro lado un documento que 
no puede servir pára dar publicidad á  las sesione» fue 
ra  de aquí, porque el aela no se imprime. Vea, puás, 
el Sm adü como ese primer medio de publicación no 
solo es insuficiente en el sentido de no d a r una idea 
sabal de las sesiones, sino que lambien lo es como 
documento in torkr del Senado, como documeulo que 
jam ás llega á conocimtenlo del público.

Segunde medio: el E íiracfo qoe se forma por la» 
dependencia» det Senado; ese Estrado, señores, oo 
tiene carácter oficial: ofrece, sí. la garantía de estar 
formado por depqodjpntea duJ Senado; pero esa g a ­
rantía no es siifiiiienle p ira  asegurar qna lo qne se re- 

él es realmanlo jIo que ha pasado. Aderaría, e| 
•stido  ' áchi ,I es de lal nsluraleza, que la» empresa» 

delos penódicee quu trasladan las sesiones para cono­

cimiento' del público, no »e han conformado ni s« 
conforman con los E s'racfo j que aquí se hacen.

Tercer medio: el Diario de las sesiones, documento 
el mss eslenso que h iy ,  pero que la.npooo tiene c a ­
rácter oficial, ni ofrece ma» garantía que la de eslar 
formado per dspendientes del Senado. Ese es un do- 
eiMncnlo que no circula, y que, como se ba dicho aqui, 
lunde considerarse solamente como un libro para una 
ilblioleca.

Queda el állimo medio, el E ífraofíque se forma por 
las empresas perisdisticas: Estraeto que cada cual es 
lampa segun lo lieoe por conveniente. Esta índuncii»  
basta paca dar á  conocer que al estraelo á que ahura 
me refiero no puede dársele fuerza alguna legal, por­
que para que la publicidad de las sesiones sea una 
garanlis, es necesario qne la referencia de las sesio­
nes sea completa y oficial, pues si puede alterarse su 
leste, puede convertirse rn  arma de partido, y en a r­
ma poco noble.

No hay, señores, por lo lanto olro remedio en la s i­
luacion actual, que obligar á todos á iosertar el dooa- 
meato oficial que se tes entregue por las dependencias 
del Senado, librando así á los^mismos periódicos de la 
rcsponsahilidad en que puedcjí incurrir ante la ley  de 
impronta. De aqui el motivo que nos lia impulsado á 
presentar esta proposw'oo, para qoa et Senado eeeo- 
gité lo» medios mas dignos de Irasrailir ol público lo 
que pasa cn su recinto, sin quesea nuestro ánimo que 
prevalezca nuestro ránsainienlo, sino pura y sencil a - 
mente que el Senado se sirva tomarlo en consideración.

Hoy lenemo» y a  ana ventaja cnn la dispesicion que 
este mismo dia he visto en la Gacela, mandando inser­
tar en ella los &rlracfps de las sesiones da ios cuerpos 
colegisladores (puespara colmo de desgracia, ni aun 
en ias columnas de fa Gaceta se insertaba lo que tra ­
tándose de los altos negocios det Estado pasaba aquí); 
pero esto no W ta .  ¿Cuál es nuestro objeto? Nada mas 
sencillo: qua en lugar de esos cualro medios de pu­
blicación solo haya uno, y  que esle se halle revestido 
de tales formalidades que nadie.dudede su verdad, 
formándose sobre él la opínion pública, y  obligándose 
á los periódicoa á insertarlo literalmente ain facullad 
da alterar lu: asi escom o tendremos un documento ún i­
co, ufical, auténtico y garantido.

No diria mas en «puyo de ta proposieion, si un se­
ñor se.iador no me hubiera h “chn ta sig lienle pregun­
ta: Ese medin de publicidad que se propone,¿es ó  d e ­
be ser cbj -lo de uoa ley; ó de una per»  propoí^cion? 
Esa pregunta es grave; pero á niiMlró entRÓtler, no es 
objeto de ley el modo de dar autenticidad á la publica 
cion.de las sesiones del. Senado. H jy  que dislinguir 
enlre el modo de celebrar la sesión, y la publicación 
de lo que en ella p’sa. Nuestras sesiones son públicas 
con arreglo á la Conslituoion; pero el modo dedales 
publicidad cs de la esclusiva competeucia del S e­
nado, y  este es señores, el único objuto de la propo­
sición.

Tal es la r s | )u p <(s  que en público damos á la C á­
mara sobre una dificultad que al principia nos pareció 
también grave; peco dsspues hemos visto que los en» 
teccdent-s del Cienado rpl .livos, al medjo de publiaq , 
cion de eus -éslonéi vienen en apoyo de la ^oposicíon 
qua he-nos presentado.

•No quiero »enl-*rme-in hacer nna indicscion á  la 
Cá-nura. Esta propodciuii no ha Sido en manera a lgu ­
nu m otivada po.r ningún b?cl»o que en lo mas míniipo 
destavorez-'a á ia» dejiendeiiqis» del Senadni Enelcon- 
cepló'de la ‘tneaa. en - 1 de tos' individuo» de ta comi • 
sion d“ gobierno iuterior, en el d - lodos los S' ñ'ires»»" 
nadore», en e> mío, y en ei del mismo señor cuo-ie da 
Velle, que,en uua sesión pfóxiniahjz> algunas indica­
ciones sobre los vipios del sislems aelual, sin inten­
ción de aludir á persona alguna, las dependencias de! 
Senado son digna» da elogio, p a ís  loJos vemos dia­
riamente [a actividad y celo con que se ocupan asi- 
duáinenie en cumplir con su cumclído.

El señor SANCHO; Ü -seo que se lea una proposición 
presentada en la sestoii secreta de 23 de dieiémbre de 
1848; proposieion que contiene ias misnose ideas que 
la actual, y quo fu® descebada.

El señor PRESIDENTE: Se leerá.
EJ -eñormi nslro de GRACIA Y JUSTICIA (Fernan­

dez do U Hoz): El gobiérno ha cr"idn neeeiario lomar 
porte en esta cuestión, para llamar la atención del Se­
nado sobre lu inisrna, y para evitar que se ínfririjaun 
artículo con-tilucional.

El s il. 28 de la Constilucion disponía antes, que los 
reglamentos de los cuerpo» cotegistadores se formasen 
por cada uno de ello»; pero úllimamenle se ha refor- 
m.'tdo ese articulo, estableciéndose qus dichos reg la ­
mentos sean objelo de una ley.

La gioposicion de que sp traía prescribe cómo se ha 
di-fofmM'el a c ia , dieiéadcrse enau  artleulu 3.®, nquo 
ei Estraeto, autorizado por uno de ios señores secra - 
tarío9j  leerá.el b'enadii como acta de la sesión ante. 
rior, para su S^obacion;’» es decir, que ese Esfrocto, 
lal como lo proposieion lo e»tablec», será en io suoesi-' 
vo el acta del Senado. Pues bien : ei art. 13 del regla­
mento ue este mismo cuerpo, determ ina en porte el 
modo de forn\ar las a d a s , diciendo que cs incum.bencin 
especial de los secretarlos cúídar ae  la redacción de 
las mismas, autorizán.lolas con su ñtm á y rubricando 
sus minutas, y  llevando por separada iaa <k I®» »®»io- 
nes secretas, añadiendo e! art. 14: Rios secretarios no 
insertarán en las actas loa motivos ó fundamentes 
de las opiniones, ni los nombres de los opinantes, ni 
los llamimientas al órden ni á  fe cuestión, ni loa dis­
cursos pronunciados ó los documentos leídos; ni auto­
rizaran cb'pia n! estraeto alguno de eus actas, á  no m e- 
diar acuerdo del Senado.»

Por .consiguiente, con lo que hoy se propone sa va 
á  hacer una reforma de los arlicuios 13 y U  del re­
giamente del Senado; y  esto no puede hacerse legal­
mente, con arreglo al arl. 23 de la Conslitucion rcfur- 
msd», hoy vigente, sino en virtud de una ley. El go­
bierno, pues, ha creido deber hacer estes ubacrvacío- 
nes, para evitar que se falle á un precepto conslitueío- 
nal terminaoie.

D>ee«l S 'ñor T-'j*da que por esa prop>otíeiea nose 
traía de atacar ni de coartar la publicidad de las sesio­
nes,siao  solo de arrcgfer ’a fncma de esa publicidad; 
pefo debe tenerse ea  cuenta, oomo he dicho, quo se 
infringe ese artíeulo constitucional', y  po»‘)o tanto, el 
gobierno llama la atencioa del Senado para que no 
prr-ne so apoyo a  la prúpusicion pr“s> nUda.

Termioadu el discurso del señor ininistro de Gracis 
y  J  islicia , leyóse la proposici"n á qui- el ««ñor San­
cho habia aludido, y  éh la coal se pidió por el señor 
A ka áGaliaoo ia supr. sioB del Dú>r>i> de lae sesiones, 
publi'üúndose en ->u lugur 'as actas lazonadis.

A (leticion dal señor Tejada -«yóae también el real 
dpcrelo'dp 19 de enero de 1353, por et cuíI se hiz-> 
nbiigH(‘Tia para loa periódicos la inserción integra 
del lisfra-'to oficial oe lae seaiones de los cuerpos co- 
li'gialador—•: dcupui’S de leciificar dicho señor y  mi­
nistro de Giaci» y Juslicia, dijo 

El señor ALCALA GALIANO; Para volar. ¿Entien­
den los autores de la proposieion que esla obliga como 
ley , sin serlo, á loa que po son del Senado?
' El señor T EJ AD.A: fí».

Sin mas debate, pirgoolóse el »e tomaba en  e^nsi- 
deraeinn la proposieion de los se.ñores Tt-jada élsLa 
Fernandez: y habiéndose pedido por suficieate Jiúine 
ro de señores que la votación fuese nominal, acordóse 
asi porei Senado, reíullsndo no toman-e la proposi­
ción cn consideración por 75 votes coatra 6 ,

ORDEfl b U .  D U .

Interpelación del señor marqués de Uolins,

El señor PRESIDENTE; El señnr marques d -M o 
líns tiene la p<tabra parí e^pl-tnar su interpe'a-sion.

Et Señ o r  tn irqués de MDLI.VS: S«ñore-i, sé muy 
bien que et Senado no gusta de eso» incidentes llama­
dos dramáticos, y debo seguiren esto las lecciones que 
mo lienedada». Ademas, cuando han trascurrido dos 
años de desgracias y  de silencio, ee siente uno mas 
inclinado á la indulgencia que al «ombate.

El eslado actual de Europa es tal, que debemos lo ­
dus agruparnos al lado de tes ideas oonservador.is, 
dondequiera que tremolen sos p ndones, y  s.-iorificar 
nuestras peqneñis pisionea de ódio», recriipiiiacione» 
y animosidades, H»y mas que nunc.i dobmius seguir 
el precepto rte on orador romano, y  tratar tas cosas 
públicas sin ódio y sin amislad.

L levadóde eslos'prtncipios, me vereisapoyor ám ae 
de un gabinete, siempreque me ofrezca garantías pa­
ra la cjnservaeiun del órdea público y da lus princi- 
pin» con los cuales la snci-dad entera puede sa lv a r^ . 
Guiado por eslas máximas he interpelado al gobicr.no 
de 8 . M ., convencido de que una de las cosas que bras

solidez dat( á  loe gobiernos es cumplir pronta y  lea l­
mente lo que prometen.

A tres punto» limité la inlerpelacion qua voy á ea- 
l'lanar: á 'rogar al gobierao de S . -M. que presentase, 
(an luego eomo le fuera oosible, la ley de empleados 
público*; qoe niesa uoa solueton satisfacloria ó  ad v er­
so á  te qaeelion de istraouccon rta c,?i;^le3, y que im_- 
pidie-a que se levantara en li  capitel de la mojiarguía 
manomento alguna remúneratorio, mientras no trajese 
la preposición de ley que ofreció.

La esperanza do que i  cad» cambio miaislerial »® 
subvierta la admípistraeíon del Estado, reina ep nues­
lra sociedad; y si este sigue, como dcciq en otro la ­
gar un entendido publicista,' un cataclismo es inm i­
nente.

Oig > decir quese eslá elaborando esa ley en el Con* 
sejo real; pero yo me permitiré suplicar al gobierao 
que proeeda con arf*gh al espíritu que eo ella oomi 
na, mienlras se discute y  se aprueba. Peco importa qne 
respetabilísimas repúbiícos acuerdan lom asconvenien- 
le, que los legisladures lo perfeccionen y que, lu san- 
cíqne fe corooa eLeaIre tant < siguen esos cambios que 
dieron lugar á que nn sefior ministro dijese' que temia 
llegara nn dia en que se viese declarado cesante por 
uno de sus eompañeroe.

Decir que se quiere una ley. de empleados y desti­
tuir entretanl > iq  n y al,á, no ya i  IOJ .alio» funcio- 
nnrios, sino á  los úHinos empleados, muchos de los 
cuales he conocido á quienes se ha separado hoy para 
volverlos á colocar dentro de una semana en la misma 
provincia de donde se lea sacó , no puede mcreoer mi 
aprobación; porque no creo convenieqtaque'seproccda 
de antemano contra el espirito que ba de presidir á  la 
formación de la ley. Esto es lo que no quisiera que fii- 
ciese et gobierao. Eslo, como se ve, iKi es mucho pre 
tender.

Pues bi®n: menos pretenderé aun coq respecto á  
tacuéhliou de cereales. En julio da 1856, ma parece, 
la escasez de la cosecha hizo que el gobierno d e  en ­
tonces periniUera la libre introducción por nuestros 
puertos. No satisfaciearto te cosecha del año siguien 
te, se prorogú el plazo hasta 30 de junio del preáen - 
le año.

El sefior Andino, con motivo de una petición hecha 
al 8enado, preguntó al gobierno acerca de esle asunto, 
y  cl señor ministro del ramo dijo que pensarla y lo re- 
g'ilveria. Yo no le pido mas sino que manifieste su re 
solución, porque el eslado actual tiene tos males de la 
abundancia y  de la escasez.

Pero no sulo con la introducciun de cereales y e l  
sueldo rte lo» empleados «e gubiccna bien; b iy  otros 
asuntos de órden mas alto. La erección de monum en­
to» públicos á v.aronés insigse», há sido en todos tiem­
pos uno de Ins rnedioa mas eficaces de estimular á  las 
g randes acciones.

En puolo á  recompensas nacionale», tenemos un oa* 
tado fegaJ, qoe e» la ley de 3 de noviembre da 1837. 
Conliéne dos articulo»: 1.® La naéion adopta á los huér­
fanos de los que sacrifiquen su vida por la patri»; y  en 
virtud de eslnxrliciilo se fundó el colegio 4e liuéifánas 
do Aranjuez. 2.® Se establecerá un panteón nacional, 
á  dpnde 8"fán trasladados,oon la posible pompa ios 
rcaíus moHálee de luda» los españoles Ilustres quedes* 
pueá de cinCeenta añós de la muerto sean considera­
dos acreedores á  esla honra por las Córte» del reino.

Hugo notar cl plazo decieuenU años y la Sanción de 
'las Corles.

Eo este eslado, algunos señores senadores, querien­
do quizá» que se agregara a osa ley ana parte relativa 
á  los mong mente» eonmernuralorias, hicieron una pro­
posición , que fué retirad 1 por aus autores á con»e 
cuencia de prpmátér el gobierno que sa presentirla  un 
pruyccto de ley sobre ia materis, pero como quiera 
que los digs pasan y la ley ofrecida no viene, sin em 
burgo fie <[u® tó  articulación ha de ser bien limitada, 
mi ánimo es preg'untaral gobierno sí eslá en el an jo  
presentar semejante l e / ,  y  si mientras se pres»nla 
se liallá resuetm á im pfdir que sa levante en ía capifel 
db la'mon.irqiiia monomenlo alguno conmemoratorio 
á español ninguno, por ilusle que sea.

El »■ ñor prrasilcute ñol CONSEJO DE MINISTfiOS 
(Isturiz): Dejando pnra mis dignos compañeros la con- 
lésiaéíon C la í'p ’rfrtfift'á» p.Vrfes de la Inléttfe’laelon' d'el 
señor marqués dsM  ilins, voy 6  dársela yo á la te r­
cer; Perú para olio neeesilu anle lodo una declaración 
categórica dn cuál és el monumento á que se alude por 
su et-Boría. y 1,1 

El señor marques 5e. M0LIN8: AI que se levanta en 
honor de den Ju se  Afvarez y Mendizábal en la  plaza 
del Progreso. (Mormullos).

E' S r. PREblOENTE: Orden.
El señor presidenta del CONSEJO DE MI.NISTROS 

(Isluriz); Süñore».cenadores, a lJevaa ta rm eá  contestar 
á esta iaferpeiaqion, confieso que me domina un sen ti­
miento que rae aflige al mismo liempo , al ver que en 
ásl" recinto, donde debian enoonlrarse las pasiones 
políticas calmadas, se levante una cuestión , dándola 
dbnensiones tan elevada» cuanto son diminuías las 
suya».

Me limitaré á  dar noticia al S-inadi de lo que en 
qste negocio ba oopriido.

tfoá comisión'que exisle, llamada comisión de la 
estátua de) señor .Meodizabal, me pasó el signienle 
oficio: (Su suñuria lo layó): couteslaeion: (Su señuria 
la leyó). Antes de proceder á !as oons[déraciones que^ 
motivaron estapermiso, debo decirque lo hice por mi 
y ante mí, sin conocimiento, ni comunicación, ní nin­
guna especie de relación con mis compañeros de con­
sejo. Y lo hice porqne creí que era una o s a  do suyo 
sencilla: de otra manera, no hubiera fallado á  los de­
beres y. wnsideraciones de tpis compañeros. No lie- 
nca; |)uÍ!8;.responsa1tfiidad, l i l a  hay es solo m ia, y  
con ella cargo. (.Muestras de aprobación.)

La» rez mes que me movieron luerun las siguientes: 
habla yo oído en el estranjero que cuando murió el 
señor Mendizabal, sn eolk-tro fué objeto da una o v a ­
ción pública, y u n  sé si e l mismo señor interpelante 
llevó una de te» cintas de su féretro. Había también 
[eido que existía una suscricion de personas indepen­
dientes para levantar una estátoa á D. Juan Alvarez y 
Mendizabal, y  colocarla en un ailio mas ó menos pú­
blico. Sabia que esa estatua su estaba fuiidiendu cn 
París; que llegó ó Madrid, donde fué visitada por a l­
tos persumijes para ver »i se parecía ó no al difunto 
Mendizabal. No ígno-aba que se habian levantado e s ­
ta tuas, sin necesidad de toOos eéos antecedentes que 
úa citado el señor'mlerpetegité; tema noticia de una 
e ílitu a  erigida á Bslm •%, y  de otra que acaba de e ri­
girse al obispo de Cádiz; y  me pareció que estaba en 
elconvenoiiitianlo da Wdo Vtediid que había u .iass- 
lálua levantada en honor del «eñor Mendizabal, y  que 
se iba á  estocar en la pteza d"l Progreso.

Ealo e» lo que fw pasado en esle asonlo, á  qae tanta 
importancia se hadado; y ya qoe se ba traído á  d is ­
cusión pública, al conocimientu del Senadu, serácues- 
tion del Cousejo de ministros, quienes propondrán á 
S. M. lo que estimen onveaien te .

El señ ir duque de S.a N MIGUEL: Pido la pa­
labra.

El señot PRESIDENTE: Nu puedo concertérsela á  
V. S . Un señor secretario va á leer el art. 65 de) re ­
glamento.
p Le do et referido ariícnlio, decía asi: -

«El senador interpelante obteudrá la palabra para 
hacer y esplanar la interpelación. Si se le ConleAa, po ­
drá hablar segunda vez; eoo lo cual, y  sin que puedan 
lomar parte en este discusión otros senadores, se d a - 
ra por terminada la inlerpelscion; cO'iio sucederá lam- 
b.«n cuando el presidente del Consejo ó el ministro in ­
terpelado injuilicslen q'ie tienen inoonveniela en con- 
leitar.»

El señor PRE-SIDENTB: Esla e» la diaposicion le­
gal. y uo la vanaré por ninguna consideración; tiene 
la p i la b ra e l interpelante.

El señor marqués de MOLINS: Viendo qne el señor 
presidenle del Consejo ha principiado obligándome á 
pronunciar un nombre que no queria pronunciar, por 
que pura mi *e traía de una cuestión general, creo 
que podría decir con Tácito, que á esa persona no luve 
m ódío ni afecto. Por eso no era personal la cuestión, 
no me creia ver en ia precisión de que pareciesen mal 
en mí elogios que á au probidad, á  au pobreza y á su
conversión cristiana d e b ia  tributar  (Risas en las
tribunas.)

El Sf. PRESIDENTE: Orden, señores; atención.
El señor marqué» de MOLINS: Los que se rien, sin 

duda no saben bien que conversión, segun el üiecio- 
nariú, se llama la qua hace todo pecador que se arre­
piente en el lecho desum ui-rle, y  recibe á su Dios 
contrito y  humillado, como lo hizo don Juan Alvarez 
Mendizabal.

La conducción al cementerio, del cadáver de aqpeb 
kisigno mini>lro, fué en efeelo una epoleoais, la del 
booibrn pobre y probo que necesitó del concurso de 
sus amigos y de te» ufarlas del ministerio para cos>ear 
su enlierro; apoteosis d" que puede decirse lo que di 
jo Manzoni hablando rte Napoteun, y reSriéndois, á  su 
vida inmurlal y  á su s  triuqfüs.

El ir tados al lugar santo precedidos de ta cruz, fue 
la prueba evidente de que aquello» mismos hombrea, 
que mas lejos han ido en ciertos senderos, gustan , a 
»“nlir el sueño de la muerte, reposar á la sombra de 
árbol de la cruz.

El aeñ.or presidente del Consejo ha olvidado , sin 
dud i, qu'e esta cneslion ha sido consiJerada lan im - 
portante, que la» Constituyente» hicieron una ley es- 
presamenlé para ello. No es, poe», cuestión diminuta, 
Sino de grave entidad, y asi lo han considerado lodo» 
log p lises y  eq.lodo» tes tiempos. ¿Quién ignora que h a  
habido capitnn en Grecia á quien no se recompensó 
mas quecoo erigirle una sola estátua?

Dice el señ’r presidente del Consejo que hay nna 
estatus de Balines, y  olra dei obispo de Cádiz. E»as 
c»iáluas están en el cementerio, recordando á  la vez la 
nada de 1a ceniza, lo grande de la esperanza ven'dera: 
QO están en la» plazas.

En Cádiz, en V ic h .... ¿se quiere comparar un ran 
nicipio cualquiera coo la capilal de la monarquía? 
Ninguna nación admite parangón semejante. Francia 
está llena de eslálua.». ¿Cuántas hay en París? Eo la 
capilal no se han levantado estátua», síno en el cemen­
terio. Foy, Casimiro Perrier, Laffile, ¿están en las c.a* 
ilea? Alli se accedía la inletvencion de los poderes p ú - 
blteo» para eso.

Etl Francia y Bélgica existe una tey por la qoe »e 
previene que, cuando á  eonsecurneia de revueltas se 
originan daño», si es cn los pueblos, es el municipio 
el que indemniza; si es e n la  cafHlal, a» el Estado; 
porque han congiderado que te capital de Francia no 
es meraincnleel municipio de Paris, ni la de Bélgica 
es el de Bruselas, En España, ¿no está boy sub 
vinieado el Estado á las obra» de la_ Puerta delSoI, 
no por ser upa plaza, sino un lugar públipo de la na­
ción? Y cgando este sucede, ¿de cuándo ae l el ayun- 
lamiente tiene derecho para disponer de la colocación 
de monumente» en los sitios público»?

¡Y en qué sitio»! ¿H xbiis oido , señores sonadores, 
llamar siempre á esa p 'az i como hoy se llama? Se lia 
niaba de otro modo; habia u i  edificio; ese lugar se de-, 
nomioaba la «cilla de Cosme de Médieii,» llevaba e l 
nombre del insigne p.itricio fundador le  la libertad y 
del gobierno de su pai», lumbrera de la edad inedia, 
que decJfaba con su nombre nuastra cap itil.

En esa sofer tuvo su pobre, su humilde celda, Tirso 
de Molina, el P . Gabriel Tellez, de te órden de la .Mer­
ced. H>y se traducen aus obras oa lenguas estrañas, 
mientras aquí se levantan moaumentns aobre las rui" 
ñas dé su casa. En et convento do la M irced habia á 
la vez un recuerdo de la peraoni represenUda y de( 
repreeentanto, un retrato hecho por Zurbarán, que ig . 
boro (JÓD'le te ball.o; y  hadegapari'cid.o el reeuerd.’, be 
desopirocido la celda, y  ha desaparecido la memoria. 
F -ro  tpdavia habí» otra cosa en e»e sitio: allí existía un 
raonunwnta, »  la vez primor do) arle, lew.inlado por 
lo» nietos de Hernán Cortés, qoe hablan (fepQÚtado 
allí sus ceniz-as y  feclatnado la oración y tas lágrim as 
du la posteridad. N > sé qpién se li i aprovecha te de sus 
inirm ojes, quo ee vendieron; soto sé  que y» no existe 
esc moiiuineiite. £n el mismo sitio, cn iiuastras dias, 
e-duvu la escuela dei señor G >ya; de modo que cl sitio 
en que se juntaron lo» nombres de Cosme üe MéJicis, 
d a  Tirso, de [IfTnan Cutléi y d e G > y a ,s e  llama hoy 
!a pteza d d  Progreso.

l£i ayuolainienio, pues, no obró d nlro de su d ere ­
cho concedienó.) áesq  fin una d a la s  piuzis de [a c a ­
pilal, y aun a! h icerlo esluvj desgraciado en la eteo- 
cten det »iUo,

'V o y  ahora a dreir algo acerca de lo que ha manífes- 
lado al señót presidenle de Goasejo al oauparsp da mi 
humilde peraona. Ale basta leer dos Gaceta». La de 7. 
de noviembre de 1833, pn su parle no oficial, dice; 
«Negun e»taba anuneiado, se verificó elcnliorto de don 
Juan Alvarez y Mendizabal.»

L ade 9 de noviembre dice: (iHabiendo regresado á 
esta córte el aeñpc marqués de Molías, vengo o.n man­
dar que vuelvaá  encargare} dcl ministerio de Ma. 
rina.u

Vea el señor presidente del Consejo cómo el 6 dé 
noviembre no podia acordarme de ese ilustre patricio, 
á  00 »er para encomendarle á Dios en la misa qua esta - 
ba oyendo en Murcia á esa misma hora.

.Me parece que be opnteslado categóricamente en 
cuanto dice relación á mi personalidad. Pero no se 
había introducido la moda que el presidente del Co n • 
spjo do miniilrqs nos ba mu»lrado hoy, de resolver 
por sí solo y sin la conformidad de su» demás compa­
ñero». Esto le hace honor , p®ro no pra moda aun 
Aquel presidente no llevó lac in ia , presidió el duelo 
con acuerdo de los demás mi lislro» y qon el mió, pnes 
ta que hoy so lo doy; ¿qué digo se 10 duy? si yo hu ­
biese estado en .Madrid hubiese ido, y  hubiera dicho 
enloneea lo que un elocuente repúbiico: «A pesar de 
que nos sopara una eternidad de este hopibre, esta­
mos demasiado cetca de él para hacer otra cosa que 
lloraflo»; respetemos su memoria; y  ai es preciso h a ­
cerle en el mism > qemeiiterio un sepulcro que la per- 
pélúej hágase) péro h ida mas.

Por lo demas, ya creo que por muchas razones, que 
no pueden ocultarse á  1 1  pehetrseteii del señor presi­
dente de) consejo de miiúslros, deba suspenderse la 
erección d« esa raonninenlo, que no es una obra de 
Madrid solamente, sino eapafiola, basla tanto que, 
adoptadas laa reglas canvenientes, la legislación d e ­
termine el mudo y furma de llevar á cabo eaa clase 
de obras.

El «eñor presidente dal CONSEJO DE MINISTROS 
(Isluriz); Empiezo por deshacer una equivocacjoa in­
voluntaria, y  es ia de que, ei mal no recuerdo, he d i­
cho que me parecía que elseñor marqués d e  Molías 
llevaba uns cinta del féretro. 81 no es asi, ruego ai se­
ñor senador me dispe ise esla equivocación.

En lo denu», aa sefijtte ha querido por k  visto dar­
me una lección, y  yo no estoy en el oaso d e  recibirte 
dé sii «vflorte ni do nadie; su  srñoría se h a  detenido 
dem.iíiado en una cuestión que yo no hubiara querido 
tratar,' oeupánloae en hablar de las ruioi», y  de si so­
bre esas ruina» se ha concedido ó no el permiso para 
la erección rte la eslafóa. Es menester q u e e l señar 
senador recuerde que sin asas m inas estaría yo en mí 
triste residenoia del Támeate, y su señaría en el riti- 
con de su pueblo.

El señ )r minislro de GR ACIA Y JUSTICIA (F e r­
nandez üe te Hoz); Tres son los panto» qus abrazí la 
interpelación del señor marqués de .M )lins, y  á  todos
neceúla daf cumplida contestación el gobierna de 
S . M ; pues aun coando el señor presidente fiel C on­
sejó do ministros ha querido relevar de la responsabi - 
luLoii que r#|aüvamc4ió i  uq» r á  ellos pudiera c a b »  á 
ios demás individuos del gabinete, eslos no puecfen 
menos Üe s&’ptorla p jr  completo, eslando dispueatos á  
responder de tudos os aclo«s de! gobierno, y á dar 
todas las esp ícaciones necesarias.

Entrando, pues, á  ocuparme de la parle relativa á 
[c erección de te estátua de que se trata, mi deber cs 
manifeelar que la legislación na preienla regla» algu­
nas .1 que atenerse en eate punto, habiéndose conside­
rado hasta ahora como ona cuestión de poficia, y nada 
mas, cuando e»os monumento» los costean los particu • 
lares; de suerle que, considerado así, y conforme la 
muniuipalid}d de esta córte, compuesta de individuos 
muy dignos ciertamente, en ia obra de que se trata,
n a d a  t i e n e  d e  particular que el sufuc presidente det
Consejo de mimslroa creyera oportuno áojeder á la pe­
tición que se hacia.

Cierto es que ha habido respecto .á la erección de 
monumentos públieos el descuido de no dar una ley 
que fijase las reglas oportunas, sin duda porque hasla 
ahora no se ha creido necesario ; pero el gubierno de 
S. M. habia ya prometido presentar ún proycelo de 
ley respecte del psrticular, y estaba ya á punto de ha­
cerlo, euando tuvo conocimiento do ¡a interpelación, y 
creyó que Ip primero que debia hacer era presentarse 
á  oonteslarl'a, dispueslo como lo eslá á  traer muy pron­
to el prometido proyeclo de ley. Si por efecWde estas 
resoluciones es necesario suspender la continuación de 
eses obras hasta lanto qus Isa Córtes ilecrelen las re ­
glas que han de observarse para la erección de mo- 
numeiilos, las obras se suspenderán. ^

Por lo demas, su señoría nos hará la justicia de .re­
conocer que no hacemos inculpaciones á su señoría, 
como no se te ha heolio el señor presidenle del Con­

sejo d.4 cqiiilslros, cuando ha recordado lo que pasó ai 
conducir el cadáver del señor Mendizabal.

Yo 00 concurrí, no porque no tuviera aprecio parti­
cular á la persona de que se tra ta , pero no tuve inter­
vención en nada; he visto, sin em bargo, que la está- 
lúa se ha oo-jirui lo, se ha traido á M>drid . se ha es­
puesto ál público; que sa han sucedido, en fin, nna se­
rie de actos desde m uy antiguo , y que todos se han 
consentido. No ea, pue», estreno que el señor presi­
dente del Consejo tuviera todo eso presente y proce­
diera como lo ha hacho.

Pero aparte de esla consideracioa, el gobierno actual 
no d"jará de atender á 1a necesidad y conveniencia da 
q'ue exisla te debida armonía con 1a ley da tO de no- 
viarabre de 1837, eu que se determina q m  nara 1a 
traslación de un panteón hayan de Irascurrir 50 ano». 
Pero todo eslo aerá objeto det debate cuando el go- 
bi-mn traiga su proyecto.

Ea atunto á  ta ley de empleado» públicos, sabido es 
ya que se eslá elaborsodo. Peco su st-ñorte ss lamenta 
de que á  pesar da aso se bayan hecho variac'ioiie» in - 
oüBvenienlc». El señor minislro de te G )barnHCi»_n da- 
rá te» esplicaeione» eonvenim le, que jusiifioaran tes 
resoluoione» dei gobierno. Y  respecto á te cuestión de 
cereales, también mi enmpsñero, el señor ministro de
fom ento, hará  las observaciones oportuna»; puea ek 
propósito del gobierno es no rehuir esa» esplicaciones, 
sino por el eooírario, dar cuenta cumplida de iodos sus 
actas.

Et señor minislro de I» GOBERNACION (Diaz): Dea- 
pues de lo espueslo por el 8"ñ >r presiden'e rá l Oonsa- 
jo  de minislfos y  el señor ministro d" Gracia y  Justi - 
cia, no debo ocuparme más que de la parle de la inter­
pela ;ion qui* »e refiere á empleado» públicos. El mi" 
nislerio actual, en los tres meses de existensia que lle­
va, ao[o ha rwrajirado cuatro gobernadores civile»; 
las damas v.iriacíones que se han heeho_ ha aido por 
efeelo de renuncias que el gobierno creyó deber acep­
tar. De modo que aun cuando á primera vista apare­
cen doce ó ealoree nombramietilus, no ae han heoho 
en rigor mas que cualro.

Reípecto á empleados subalternos, so ban hecho v a ­
riaciones; ¿pero qué variaciones han eido? Las que se 
han voriflcado se ban debido no solamente é! mejor 
servicio, y  despues de exa:»insr las cirounstancia» de 
los funcionarios, sino á  la iiqíe-ldad de descargar el 
lé.soro públioo. El gobierno, al obrar asi, cree qua ha 
estado dentro de su» atribuciones y de las ideas r á  
justicia; pero segun los principios d e S . S ., basta  que 
la ley de empleados sa presente, no puede el gobierno 
bíoer variaciones de ninguna clase, ni por confianza o 
desconfianza, ni por conveniencia ni por economía.

Eo todos ios departamenloi en q u e  eslá dividido el 
gobierno, no »e han hecho nombramiento» que p u e -. 
dan dar motivo á un c a rg ’ . Todos los destinos se haa 
dsd '3 á los cesantes de 1854 y de otras épocas, qus 
disfrutaban cesantía: de suerte que el lesoro público 
h s  obtenido grandes economías, por mi parte puedo 
afirmar que rá seo 'q u e  cuanto anlea se sancione poc 
S. M. la ley de empleados. Es imposible gobernar ín ­
terin ik> se fijen reglas para poder continuaron eaa 
linca. Pero hasla que se lijen esas reglas, hay una n e ­
cesidad absoluta de examinar los antecedente» do ios 
emp!eidos;’y en mt concepto no hay mulivo para h a ­
cer por esto cargos al gobierno; si se quieren hacer, 
es meneslerque se concreto la cuestión. No creo nece- 
e.orio estendenne mas sobre el particular.

El señor ministro de FOM ÍNTO (Giiendolain): Mu" 
chos dias há que se ha interpelado en ambos cuerpos 
sóbrela cueslion de cereales. Bastantes personasen- 
lendidás iJie h irt heclw presentas tos perjuicios qoe 
pudiera traer a la riqufza púbfiea el no resolver esta 
cueélioñ pronto , y el no abreviar el plazo qua mi an­
tecesor fijó para la introducción de cereate» estranje­
ros. Pero despues de haber examinado los precio» 
qhe tienen en lodas las provincias, y  de haber procu­
rado saber la» existencias, inmediatamente se presentó 
ante mi visla e) conflicto que nos originarian las recla- 
macb>n«s de lo» gobiernos estranjeros y  d'el comercio 
íolerior. «Qué previsión, diria el comercio, tiene ese 
mrnialeno? ¿Pues q u é , no sabe que el comercio no 
ajusta hoy para vender mañana?»

Por otia parte, b is la rii que ptisiera yo mañana en 
la Guotia el decreto lospeildiendo la introdurcion de 
grano», para que otros se aprovechasen, haciendo al 
meé subir 20 rs, el trigo. ¿Qué se diría entonces? Qna 
t í  gobierno por ona imprevisión daba márgen á ello. 
A si, pues, con la conducta del gobierno, ni se ataca á  
la propiedad del rico, ni se aumenta la desgracia del 
pobre.

Dice el señor marqués r á  Molins que si no se resuel­
ve esta cuestión sube el precio, y  que si se resuelve 
no bajá, Pue» yo digo lo contrario; porque ¿de que 
upa quejamos? ¿De que tiene una rápida baja? ¿Y "Sle 
eflendio no es un compensador de esa baj i? 8 'ispen- 
díéndosh la medida se prodqciria, tal vez, una alza. 
Por eonsigáilonle, el no resolver esle punto nos pone 
cn una especie de término medio.

Contestando á  lo último que ha pedido el señor mar­
qués di'M olins, y  es qoa declare el gobierno que no 
prarogará la medida, diré que ni este gobierno, ni 
veirile g.ibiernos tendrían fuerza para prorogar hoy 
rtse permiso; que la nación liene una legislación en la  
cual se establece que solo cuando el trigo Itegna á 70 
reales se abran las puertas de las sduana»; qua siendo 
las cosechas abundanles, él gobierna estará imposíbl- 
litado de abrirlas; y que por lo mismo, él gobicrnó no 
pierfta ni ha peRsad» en prorogar esa medida, pue» 
equivaldría á  destruir te agricultura.

P o rlo  tanto, el gobierno asegura qne n o se  proro- 
g a r i  esa medida, a  no aer que poi desgracia sobrevi­
niere alguna calamidad pública que la h ig a  necesaria.

Les señores marqués de .Malins y  presidente del 
CMisejo de ministros rectiflearcin.

Pasaron á  fes s«®®to”®*i P©©“ ®l nombra■nieolo de 
odraisibn, lo» siguientes proyectos de ley remilido» 
por el Congreso de ios señores diputados:
■ I,® El relativo al ferro-earril de Segovia á A ré­
valo.

2 .® £ 1  relativo á la concesión de nna pensión anual 
de 4,000 rs. á  doña Juana Amusco, v.ufia de! teniente 
rá  infanlería graduado D. M.iritn Lozaho. ' '

3.® El concerniente á auloiizar a! gobierno para 
que otorgue á  D. Enrique Duclerc la concesión r á  un 
ferro-carril deade TharsU , tétmino del Alofno, al si­
tio llamado del Fraile, en 'la órbvlncia de Huelva.

Cl S r. PRE8 IDENIE: Mañana á primara hora se 
reunirá c! Ncnado para proceder ai nombramietilo de 
las comisionas que ban de dar d ic tánea  sóbre los 
proyeetus qge acaban de taersé. Be levanta U sesión.

Eran las cinco y veíale y  cinco minutos.

C O N G R ESO  D E LO S D IPU T A D O S.

P R ESISSR C la DEL SEXOR B r AVO M d r IE IO .

Estraeto de la sesión celebrada el dia 9 de 
abril de 1838.

Se abrió» te» do» y cuarto, y  leida el acta de le  an­
terior quqdó apiobads.

Pregunta dei S r , Balmaseda.
E lS r. BALMASEDA: Deseo qne el Congreso pro­

teste eon heoho» conlra 1» acusación graPiila de que no 
qneremo» discutir los presopueslo». El gobierno ha 
cumplido con su deber trayéndoios aqui: es necesario 
q u e  nosotros cumptemos cl nueslro. nvito, pue», al
digno eeñot presidenle de la comisión a que no» dé no­
ticia del ad danto en que se hallen su» trabajos.

El Sr. RIBO; Ls eomision, en cuyo nombre hablo, 
por no hallarse presente otro individuo, »e ocupa dia- 
rismente de los asunto» que le están encomendadoa. 
La sección de Gracia y Jostieis terminará gu» trabajo» 
en la primera sesión; la» de Guerra y G biTiiacion lo» 
tienen terminado»; las demás ho lardarán tampoco en 
concluirlo», y  creo que lo» deseo» del 8 r. Balmaseda 
quedarán pronto salnfecho».

Heetí^cacíon del S r . González de la Vega.

El S r. GONZALEZ DE LA VEGA: .Afíarccen dicha» 
pnr mi en el E strado  de te sesión del miérco'ei pala­
bra» que na profiuno'é. y  r u ^ o  al señor presidente 
ma perinila deshacer te equivoeadon. Dide el Estraeto 
oficial, J  e» una equivocación en que fácilmente se in­
curre; «Diré que si quieren venir lo» principe» proi» 
criptos, pueden hacerlo, etc.» No dije pueden venir-, 
lo que dije fué:

Ayuntamiento de Madrid



«Lo único que diré en esle ca*o e» que ii ee quen» 
la uaioa de la familia real, podía l®''®' ' 06*^ aome- 
liéndose eso» individuos de quieae» »® fra k . reeono- 
ciendu y respetando la Constitución y las leyes del pai»
y  ellroQo de nuestra Reina.»

E l Sf. PRESIDENTE: Constará esa rectifieaeion.

pregunta del sfSor Compoomor.

g lS r .  CAMPOAVIOR; Pido U palabra para  hacer 
una pregunta á lu» individuo» que componen ta comi- 
»ioit que ha de dar su dictamen » o b r e  el proyecto de 
ley  de imprenta.

Quisiera que uno de lo» digno» individuo» que com ­
ponen esa comisión tuviera la bondad de decirme en 
qué eslado eslán aus trabajos y si tienen presente, coa 
m ohaind icadoel señor Balmaseda, que la eslM io- 
eslá muy adelantada, y  que denlro de m oy poco tiem­
po, ya sea por la fuerza del v e m o ,  y a  por otros cau ­
sas, se cerrarán las Córle». Así, pues, yo quisiera que 
losseñores individuos de esa comisión a l confeccionar 
gu trabajo tuvieran presente que mueha» vece» lo m e­
jor suele sef enemigo de lo bueno , y que sí en alguna 
oeasion se ha de aplicar el proverbio inglés de que el 
tiempo es oro, en ninguna mejor que en esla.

E tS r  GOICOERROTEA; Lu eomision, que se ha 
reunido cualro vece», liene aprobado» 27 articulo» de 
¡a toy, y  se propone, ai es pasible, presentar su d ic lá­
men en la semana próxima.

Et S r. CAMPOAMOR.'Celebraréque no no» venga 
el remedio cuando sea imposible aplicarlo.

Espedient».

Se dió ouenla de los nombramientos hecho» por la» 
secciones en »u reunión de ayer,

Se concedió al señor Davalillo la licencia que solici- 
laba para ausentarse. _ ,

Se aoünció que el senof Gifon no podía aiistif a  U*
aeíiooes pur hallarse enfermo, _

El Congreso quedó enterado deque los señores bm * 
y Cueto marchaban . el primero á  Aranjuez al lado de 
S . M. ol R ey, y  el segando á  Viena á  desempeñar sn 
cargo de ministro plenipoteaciario.

Se leyó la siguienle

Proposicion del sefior Ortega.

«Articulo únioo. La pensio 1 de 20,000 rs. que pot 
l a  l e y  do l • d» febrero de 1839 fué señalada á dona 
María del Cármen de la Pezuña . ya difunta , como

El señor ALTES: Voy á molestar muy poco al Con 
greso. Esla ptoposícion se encuentra en igual caao que 
las lomadas en consideración. La señora de qnien se  
trata es viuda de un coronel qua murió asesinado d e ­
fendiendo el orden público. Es de edad avanzada y »e 
halla ¡wbre. Creo que el Congreao, teniendo en cuenta 
esta» circunstancias, tomará en consideración ia propo-

fué tomada en considera*

María del Cármen de ia Pezuña , ya 
viuda dei t miente geaeral don Rafael Cevallos Escale­
ra , se trasmita, en concepto de vitalicia, á  sua hija» 
doña A ngela , dima Julia, doña Patrocinio y dona 
Francisca d" A«is Cebsiios Escalera y de la Pezuela.»

El S r. ORTEGA: Me levanto lleno da confianza a 
apoyar una proposicion que honra á  los quo la han 
firmado. El Congreso, que en toda» ocasione» »e ha 
mostrado digno de la naeion española, ha aido prodigo 
en conceder pensione». Pero al recordar lo» eminente» 
servicios del digno general Escalera, y  lo que el e jé r­
cito español ha hecho en lodas ocasione» por defender 
el órden y la tranquilidad, creo que se hará justicia á
la  fsmiÜB de ese ilustre general.

Consultado el Congreso, se lomó cn consideración la 
ptoposici'iQ y pasó á ias secciones.

S« leyó la siguiente , , „  i
Proposicion del sefior marques de ban tu r to s .

«Artículo I.® Para obtener la dignidad de grande 
de España será necesario:

1.® Ser Ululo de Castilla.
2.® Poseer una renta anual procedente de bienes 

raicea que no baje de 200,000  r».
3.® Haber preslado servicioseminenles a l Eslado.
A rt. 2.® Para poder ser nombrado titulo d» Casti­

lla serán necesarias tas condicione» siguiente»:
1.® Poseer una renla anual en biene» raíces de 

cien mil r». , n  j
2 * H iber preslado servicioseminente» al Ealado.
Art. 3,® La calificación da los servioios que ae han 

de tener presentes para la concesión de títulos y  gran* 
dezas se hará por el gobierno, oido préviamente el 
consejo real.»

Bl reñor marqués de SAN CARLOS: Na es eala la 
primera vez q u e h e  tenido oeasion de consignar el 
oensamiento que envuelve esla proposicion. Lo hice 
euan iose discutió la reforma constitucional, movido- 
por la consideración dequeen  ella seconcedia á la gran 
dez» ua derecho que no tuvo al liempo de su Inslitu - 
clon; la eomision no creyó aquel el momenlo oportuno 
dn consignarlo, y  yo me reservé el dereeho de repto - 
ducirlo cn la forma que acaba de oirel Congreso.

lE» rtecesaiio, ó por lo menoa conveniente, que en 
una monarquía h sya  una aristocracia titulada? Dada 
esla necesidad, U creación de esa aristocracia, ¿debe 
dejarse al capricho del gobierno, ó debe sujetarse á  
reglas fijas deleiminadas, en armonía oon nuestra» 
ooslurabrea-y oonalilocion? Plantear asi la cuestión es 
resolverla.

Sobra la  primera pregunta DO cabe discusión, por- 
qoe el punto sobre que podría versar es ya un hecho 
oonsignado en la Cocstitueion. En cuanto á  la necesi- 
d a l de contestará  la segunda pregunta afirmativa* 
mente, lo prueba cl que no existenen auestros códigos 
sobre esta pu“k  «iu® disposiciones que, ó no eslan en 
armonía con nuestra organización política, ó soo de­
masiado vagas ó inaigniíicanle».

Yo, por lo dema», ni alaco en esla proyecto la p re- 
ro^ativa régia, que como el que mas respeto, ni creo 
Inmejorable el proyecto que propongo, eslando d is ­
puesto á admitir las mejoras que se crean convenien­
tes; por lo cual ruego al Congreso que lo tome en con­
sideración.

O asullado  el Congreso, dijo 
El señor ORTEGA: Una proposicion de eata im ­

portancia debia votarse nominalmenle.
El eeñor marqués de SAN CARLOS: Yo creo qua 

alguno» señores dipulados sospechan que e»le p royec­
to poede atacar la régia prerogativa; es fácil probar 
que no la ataca de modo alguno.

El Sr. PRESIDENTE: Ya lo ha dioho V , S. eso . 
Habiendo pedido ia votación nominal competente 

número de .señores diputados, se procedió á  ella, y  
quedó desechada la proposicion poc 51 volos con ­
tra 2 2 .

Proposicion delseñor Elduayen.

Se leyó una proposicion suscrita en primer lugar 
por el señ ir E lduayen, acerea de la concesión del fer- 
ro*carril de SimorrosUo, y  no eslando presente n in­
guno de sus autore», se reservó para otro dia el dere* 
chode apoyarla.

Se leyó la siguiente

Proposicion del señor Baamonde.

«Articulo único. Se concede ádoña Eduarda Agus - 
lin Inberri, huérfana del brigadier que fué de inge­
nieros, don Basilio, la pensión de G,300 rs . anuales 
q u ea l cilado empleo correeponde por el reglamento 
de Monte Pío miiit ir, y  cuyo percibo se sujetará á las 
prescripciones del mismo u 

E lS r . BAAMONDE: Esta propoiicion eslá basada 
en buenos principios de juslicia y  equidad. La huérfa­
na del brigadier Iríberrí tiene un derecho claro; pero 
siendo sublenienle tu padre cuando se cató, no puede 
optar á los beneficios del .Munte Pió,sino pot un acuer­
do de las CótUis, qi>e no dcjaián sin premio á una hija 
de uno de los mas iluslres defensores de la guerra de 
lá Independencia española, ni en la miseria á su fami­
lia, A lod j militar se lu descuenta ademas una parle 
do su sueldo paca Monte Pío; razón mas para eer a ten­
dida.

Espero, pue», que el Congreso lome cn considera - 
c io n  esta p ro p o tic io D .

CousulLado el Congreso, no fué tomada en eooside • 
ración.

Proposicion det señor Lafuente  .Ifcáníoro.

S e ley ó en li umpo,ioinn para conceder p;n»ion á 
doña Man') y doñ) Isabel lUañez.

El señor LAFUENTE ALCANTAR-A: Me rcsorvo |  
apoyarla olro dia.

Proposicion del señar Aliét,
9Seoono“de una peoatan dn 6 ,000ri. vn. anuale», 

•obre su viudedad, á  doña María Engracia Calvet, 
viuda dcl coronel don José Pamie», asetinado en la 
madrugada del d ía 8 de agosto de 1835, siendo le- 
niento de rey de ia plaza d eT a rrag o n a , defendiendo 
el orden público y la» leyes.

Bieion.
Preguntado el Congreso, 

eion.
Preposición del señor Aldama.

Se leyó esla propnsicion relativa á  la venta de la» 
mina» de Marbella y Falsel.

El Sr. ALDAMA: Aplazo paca olro dia el apoyo de 
esla proposicion.

Propojícion ie  ley del señor Polo.

Leida esla proposicion, aobre la organización y alri- 
buoione» de Iss diputaciones piovinciales, dijo 

El Sr. POLO: Es probable queel gobierno no presen­
te  en la actual legislatura la ley de diputaciones pro- 
viaciales; y  yo,que creo urgente la reforma de esa ley , 
me he considerado en el deber de someter al Congreso 
esta proposicion. _

La actual ley reduce a la nulidad las corporaciones 
provinciales. Las diputaciones, y aun lo» ay untamien -
tos, e s t á n  reducidos á  un eslado lal de nulidad ,  que
pone en conlradicciuD la» leyes política» con las adm i­
nistrativas. .......................... ... .

La» leyes polílicas conceden a lo» diputado» a to r*  
les uua influencia activa en los asuntos generites: ias
l e y e s  adminislralivas 00 dan ninguna iofluencia a  las
diputaciones y  ayuntamiento» cn la administración 
provincial y  local. Las leyes políticas son liberales, 
las administrativas son absolutistas.

Pues bien, señores, en vano se querrán formar co s­
tumbres politicai, opinión públio», si no einpiezan lo» 
pueblo» por ocuparse de sus propios negocios. Asi e» 
que no hay en España vida política; así es que ta v i­
da pública, que la opinión, eslá en Madrid, mientra» 
que ios pueblos se hallan en ol abatimiento, en el m a­
rasmo. y  solo se agitan cuando hay  pronunciamien­
tos la »  l e y e s  actuales producen ¡a omnipotencia del 
gobierno, y  esla omnipotencia hace que sean iluso­
rio» lo» derechos electorales. Cuando todo depende 
del gobierno, el poder degenera en titania, la corrup­
ción es consecuencia necesaria, y  los heoho» electora­
les solo existen en el papel. .

Hay quien cree que los asunto» locales andfeian 
peor manejados si los vecinos de la localidad padieran 
ocuparse de ellos. Esto es un «rror: habrá tal vez me­
no» celo que el que fuera dc^ esperar en los que ma­
nejan sus propio» negocio»;’ pero eslo depende d é la  
falla de práctica. Póngase en planta el aislema , y no
tardará en dar sos frutos.

Hasla 1845 las diputaciones y ayuntamientos h a ­
bian sido casi independientes, eran cuerpos poli­
licos, tenian reducido á la impotencia el poder del g o ­
bierno. , . . .

Para remediar tan grandes males s» dio aquella re ­
solución; pero remediados, debióse como hoy aun 
mas se debe, reformarla, dando mas valor y  acción á
las corporacionei popuiare». Eslo ea lo qua pretendo 
lograr con esta proposicion de ley.

E l l a  separa completamente á  laa diputaciones da la 
política y  de ocuparse de los negocio» generales del 
Estado; pero les da la mas completa aeeion en loa pro* 
vincialeay locales. Ella da una compiela inspección al 
representante del gobierno en la marcha de laa d ipu­
taciones, y  facultades amplias al gobierno para corre­
girla y  mejorarla; ella da á las diputaciones lodas las 
garanlias convenientes contra la arbitrariedad de los
agentes del gobierno.

Estas son las bases de la ley que estoy sosleiiieudn; 
pero no es esta ley, sin> el principio de ella, la nece­
sidad de reformar la actual de diputaciones, dándoles 
mas vida, acción é importancia, lo que quiero hacer 
triunfar.

E n  log  p u e b lo s  lo d o s  80 d e s e a  e s ta  r e f o r m a ,  y  c a s i
lodo el parlida conservador la reclama. El parlido pro -
gresiala noa ha dado uo ejemplo en esla parlo muy
digno de imitarse. El quiio reformar sus leyes admi 
nislralivas haciéndola» mas conservadoras; reforme­
mos noaotros las nuestras haciéndolas mas liberales. 
E n  la s  leyes adminislralivas lodos debemos querer y
hacer lo mismo. D.ir a laa corporaciones populares ac • 
cion é importancia ain rebajar en nada la acción y el
poder dfl gobierno, En este sentido, pata lograr este
objeto, ruego a l Congreso tome en consideración el 
proyecto de ley.

Consultado el Congreso, dijo 
El señor PAEZ JARAMILLO; No hay número íufi - 

den le  de señores diputados.
El señor MARIATEGUÍ; Que aea nominal y consta 

rá quienes son los dipulados que asisten á  la discusión 
de uu proyecto de ley lan importante.

Apoyada esla petición por suficiente número, se pro • 
cedió á  la votación nominal, y  quedó desechada la 
proposicion por 44 votos contra 30.

E l señor VERDUGO; Ruego á la mesa que haga 
constar mi volo conforme can la proposicion del señor 
Salazar.

Se concedió licencia al aeñor Dalmau para ausen­
tarle .

ÓRDEH DEL DIA.

lamento de Orsini fechado en la cárcel de la R iquelle, 
el 10  de marzo, y  la segunda caria dirigida al em pera­
d o r, fechada también en la misma cárcel el 1 1  ,  docu- 
mealos ambos qua inseríamos ayer. Asi el teslamcnlo 
como la carta fueron enviados por Orsini al em pera­
dor. Como «I leslamento íué hecho despues de la con­
dena de Orsini, cuando este se hallaba ya incapacitado 
civilmente para hacerlo, sus disposicionesno Henea v a ­
lor alguno legal, á  meno» que el emperador quiera que 
no se ponga impedimento á  su ejeoocion.

Tenemos noticia» de la América del Centro y del 
Sur.

El presidenle Campo inauguró el 22 de enero en San 
Salvador las sesiones del Congreso, pronunciando un 
discurso concebido en los términos mas conciliadoces. 
Comienza por hacer uoa reseña de la campaña de Ni • 
caragua; se ocupa en seguida de la intentona del g e ­
neral Barrio», y  termina con una esposicion del eslado 
en que se hallan la hacienda y  las relacione» con la» 
potencias eslranjeras. Por conclusión establece «que 
Sao Salvador es el único Eslado del continente hispa-
D o - a m e r ie a n o q u e  p u e d a  e n o rg u l le c e r s e  d ic ie n d o  q u e

ninguno de sus hijos come ei pan del deslietro.»
Contiüúan las conleslacione» enlre loa gobierno» de 

Cosla-Rica y Nicaragua.
El comandante D. F . Alvarado, que entregó el cas- 

lillo Viejo al filíbuslero Anderson, ha sido juzgado por 
un consejo de guerra y  sentenciado á cualro años do 
confinamiento en Puerto de Moín.

En at Perú, Vivaneo seguía posesionado de A requi­
pa. Castilla sitiaba la ciudad de este nombre, y  diaria­
mente Unian oeasion algunoa encuentros enlre s itia ­
dores y  sitiados. El 19 de eoero mandó un parlam en­
tario á la plaza intimando á Vivanco su rendición, y  
amenazándole eon el asalto en el caso de quo no con • 
testara anle» de 21 horas, Esle ni aun siquiera quiso 
ab rirla  oomumcacion, y  lodo hace presumir que el 
ejército sitiador se baya apoderado de la ciudad.

Los partidos se aprestaban en Valparaíso á  la lucha 
electoral. El senado, el congreso y los municipios d e ­
bian ser renovados á  fines de marzo. Loa señores den 
Ramón Sotomayor y D. Malíus Ovalie habian lomado 
posesión de sus cargos da minislro d« Justicia et pri - 
mero, y  de Hacienda el segunde.

De la Confederación argentina sabemos que e lg o  
bierno lenia negociaciones pendienlci con el del Bra 
sil para hacer la guerra ambos Eslados unidos al P a­
raguay. El objeto que se proponen no es otro qua obli 
gar á este pais á  que salga de so aislamiento , y  abra 
sua fronteras al comaroio. El 1.® de febrero ha debido 
i n s t a l a r s e  en el Rosario el banco Maná con un capital 
de 800,000 doto».

A y e rsc h in  recibido en Msdrid to» despacho» s i­
guientes:

« P a « i » 9  d e  a b r i l .— S e  h a  c o n f irm a d o  o d o i a l m - n l e  
e l e s ta b le c in i ie n to  de c o n s u la d o s  f r a n c e s e s  en Pamplo 
na y Z s r a g o z a .  De e s la  n o l ic ia q u e  no»  da h o y  el te 
lé g ra fo ,  se lenia y a  c o n o c im ie n to  e n  M )drid.»

LÓHDRBs 9 —La m alade ta India trae I» im portante 
noticia de que casi lodoa los rebeldes de Lucknow 
huían perseguidos por el ejército inglés.

El bacalao sube en todas tas plazas por efecto del 
. escasísimo resultado que acaba de dar la ú  Uma pesca 

El tratado postal eolre Inglaterra y  España camina 
rápidamente á su terminaoioa.»

I. Salfado 1 Rer,

Actas.

Sin diicusion se aprobaron las de Casluera, y  fué 
admitido e) señor Lopez de Ayaia.

Leído el dictamen «n que s« proponía la aprobación 
de tas de Molril y  admisión del señor Riquelme, dijo

El señor INGUANZO; La comisión «e ba heoho cargo 
de una eapoeiciun nueva presentada hoy respecto de 
hechos de esa elección , V no encuentra molivo para 
variar su diclámen.

Consultado el Congreso, fué aprobado el dictámen 
de la comisión.

Juraron, 7  lomaron asiento, los señores A yala y 
M flgarejo.

Se leyó, y  aprobó definílivamenle, el proyecto de 
ley relativo á  cesantías de ministros.

Se anunció que se imprimirla y repartiría cl dictá­
men de ta comisión que entieude en el proyecto rela­
tivo al ferro-carril de Utrera a Moron.

Se leyó, y  pasó á la comisión, una enmienda del 
señor Santa Cruz al proyecto liamando á las armas 
25,000 hombres.

El »fñor PRESIDENTE: Debiendo reunirse el Con­
greso ea sesión secreta para asuntas de su gobierao 
inleiior, se señala para el óriien dei dia de mañana el 
proyecto aobre la quinta de 25,000 hombres y el dic­
támen q u ! acaba de leerse. Se levanta la sesión.

Eran las cuatro.

OORREO  E S l'R A N J E R O .
Lascarla» de Paii», á  propósito dnl deerelo que 

convoca á lo» electores para el 25 de abril, hablan de 
1a aclilud que piensa lomar en esta ocusiou *1 parlido 
democrático. En visla de la irritación que cmnaron en 
la esfera oficial ta» úllimas elecciones, no es posible 
que lo» diarios de ta oposiciun patrocinen alioc» con 
tanto ardor á los candidatos no oficial"!. También hay 
que tener en cuenta que por efecto de li» nueva» e r- 
eunslaneiajque ha creado el alentado del 14 de enero, 
hay división en el partido democrático sobieel p a rli­
do qoe deba tomarse cn las próxima» elecciones. Unos 
se pronuncian p o re l retraimiento y otro» iiikiilen cn 
conliruar ta lucha. Eslos últimos qu*rrian presentar 
como candidato» cn lo» tres colegio» eleclorale» del 
S enaá M.M. Julio Favre, B.-ilimonl y al general I . i -  
moricier", en reemplazo d» MM. Carnol, Goudohaux 
y cl genera! Cavaignac. So cree que si aquellos tres 
candidatos se someten á la formalidad dcl juramento 
prévio prescrito por la nneva ley, su elección no e» 
dudosa; pero no se considera probable qne el general 
Lamoricinre consienta en aceptar el mandato do dipu • 
tado.

H ) llamado mucho la atención en Paris la publica­
ción en la Gaeeta piomonfsra de.l 31 de marzo, del tes-

CRONICA DE PROVINCIAS
—  S e g ú n  vem os  e n  u n a  c o r r e s p o n ­

dencia del Alio Aragón , parece que por cerca de 
la frontera de Navarra ha pasado un convoy de cu a­
renta cargas de contrabando.

—  Anuncia «El Eco del P a is ,»  pe rió -
dici de Torlosa, que el Cftaían nú nero 1 .®, uno de lo» 
buques de la real compañía de ca ializaclou que hace 
algunos dias salieron de Celt en dirección á  T o rlo sa , 
se ha perdido cerca del Cabo de Creus pasado ya el 
golfo de Lcon.

— E l do m ing o  4  del c o rr ie n te  luvo
lugar eo la plaza de Sevilla la primera corrida de lo ­
ros de la temporada. Seguu los periódicoa de aquella 
ciudad, los bichos, perleiiccienles á la ganadería del 
señor marqués d»l Saltillo, correspondieron d igna­
mente á la justa fama de que gozan, distinguiéndose 
enlre todos ei primero, cuarto y  octavo, que fueron 
escelentes.

— E n  la u o c h e  del m a r le s  3 0  del f ina ­
do marzo S'ibre laa doce de ella dió á la costa en la 
playa de la parroquia de Arra, ptovincia de Ponleve - 
dra, lierra firme al E . de la isla Ona, ei bergantín go- 
[els Las dos hijas, de la matrícula de Luarca, p roca- 
denle de ta H)bana con pasajero», licenciado» la m a­
yor parte. Desgraciadamente hay que deplorar 17 
muertos qus de mañana había en la playa á lo» que ae 
les dió sepultura en el dia inmediato, faltando a d e ­
más 36 hombres, que se suponen abogados, de 97 
que se dice venían á  bordo.

— Dicen d e  Já l iv a  el 5 ,  q u e  j u n to  a l
puente denominado de's Terrazos , lérmino de Valla - 
da, se habla ido formando una espaciosa cueva por las 
cscavaciones practicadas para terraplenar. Abrigában­
se en ella los trabajadores del ferro-carril en tas llu­
vias, en las hora» de descanso, y parlicalarmente en 
tasdc comida, cuando el dia 2  del aclual, despuesde 
esta,»e hundió repentinamente, quedando sepultado» 
entre sus ruinas varios de los jornaleros que allí des 
cansaban. Resultaron muertos en el aclo un hombre y 
dos mujeres, la uua embarazad», y ademas siele hom 
bres mal heridas, de los que se dice que han fallecido 
ya dos.

— El 4 s e  in a u g u ró  el nuevo le a l ro
de Burgos llamado del Espalan, que es uno de los 
mejores de provincia. Li» dcoorscfonc* piiiladis por 
ei señor Lucini, valieron ai autor muciios aplausos y 
una corona de plata con la» arm s) de la ciudad que 
le fue regalad,) por el ayunlaiiiienlo, La z'i-zuela Eí 
estreno de una artista , ejecutada por 1a compañía ouc- 
vaiuenle contratada, agr.idó m uchi, causando grande 
enlasiasinu en el p iib ü o  el ten t  señ -r G .au y la tiple 
doña Eladia Aparicio, Un conocida en lo» tc.atrosde 
Madrid.

H. Toriiios

CRONICA GENERAL.
— T e a tro  de N o v e d ad e s .— El tiranía

bíblico que con el lílulo de sc estrenó ano
chi' uun grande aparato «n el papular coliseo du ta pta- 
z i  da la Cebada, proporcionó un nuev,) y merecido 
Iriunfo á su aulara h  distinguida pn'iisa señor» doña 
G-rlrudis Avullaneda , ta, cual ha añadido con la obra 
dram áticaá que nus referimos, una hoja me» á 1a co ­

rona de lanrel qn» esta escritora celebrada hac" tanta' } 
tiím po qoe ha sabido conqtiialarse co i su geni • * -  . 
vasta inslruccion.

Pensamos hacer un análisis detenido del Baltasar, 
juzgando esla obra con la imparcialida i que aoosiu n 
bramos, y  no queremos por lo mismo anticipar hoyun  
exámen literario que merece aer meditado con el im ­
preso á  la vista para poder apreciar concienzudamente 
las bellezas literarias que el público ha aplaudido d u ­
rante toda su primera representación.

El lujo, desusado en nueslros teatros, con que se ha 
presentado en escena el drama de la señora Avellane - 
da, tanta en las decoraciones del mejor efeelo, corao en 
la riqueza de los trajes y  en todo el decorado, han con­
tribuido lambien ai éxito ruidoso y brillante que ha 
obtenido.—El señor Valero h a  conquistado asimismo 
un nuevo triunfo, desempeñando con sumo acierto y 
con la habilidad trlíslica que le distingue, el papel de 
protagonista que le estaba confiado. La señora Rodri­
guez, la caraeleriatica señora M artin, y  los actores 
Calvo, Zim ora y los demás quehan  tomado parte, se 
han esmerado también cuanto era da desear.—El p ú ­
blico le» aplaudió repelidas veces, y á la conclusión 
de!aclo segundo, qua es magnifico y brillante bajo d i­
verso» conceptos, llamó á ia autora á la escena, ma» 
sia d u la  pot modestia no se presentó , h is ta  qua te r ­
minada la representación del aclo final, fué llamada de 
nuevo uon repetición, y  entonces tuvimos la salisf ic • 
cion de verta en el palco escéuico, aoompaú*da del ae 
ñor Valero, recibiendo prolongados y unánimes aplau­
sos asi oomo un diluvio de ramos de flores que le arro 
aban desde lodos lo» palcos.—La ovaciun oo ha podi­

do ser mss completa.—SS. MM., que hootarou |.i fun­
ción con su presencia, se manifestaron sumamente 
comptacidoa.—El leatro eslaba lodo ocupado, viéndose 
en él infinitas personas de nuestra elegante sociedad.—
El B a l t a ’a r  está llamado á  proporcionar uiuohas no - 
ches de grandes entradas al teatro de Noutdndes.

— P r u e b a  al c a n to .— Dice con m u ch a
formalidad la Correspondencia autógrafa que las ven- 
lajas del gas que ae fabrica en Madrid, eon demasiado 
patentes; añade asimismo que va desvanccié ndose po 
co á poco ta impresión que causó en algunas p ersonas 
la horrible catástrofe ocurrida en ta ca“e do la Mon • 
tera.

Tiene razón 1a Correipondenci«, y á fin de qu» es« 
impresión continúe desvaneriéndos", á  renglón s-gui 
do trasladamos el siguiente párrafo qoe turnamos del 
Noríe de Castilla, periódico de Valladolid, correspon­
diente al 8 :

Anteanoche estuvo espuesto este vecindario á pre* 
aenciar una catástrofe horrorosa.

No sabemos si fue por descuido ó mata intencl'in, 
pero es lo cierto que al entrar según de público se di 
ce, un hombre, que se hallaba en el leatro, en el sitio 
donde está colocado «1 contador principal d»l alum ­
brado de gas, luvo que retirarse precipilademenl" ai 
observar la gran cantidad de cate finid" que sedes 
prendía de aquel, y dar aviso inmediaíamenle y reco­
nocido el contador por el director de ta  íábric’ , dijo que 
la causa de la fuga del gas era debida á  que el canta 
dor tetaba tolo, no teniendo inconveniente en  ase­
gurar que solo la m ala intención pudo ser la causa 
de la rotura de aquel que eapuso al público, que 
asistió al lealro, á  un peligro latí inminente.

Pooo lieinpo mas, sin apercibirse de ello, y  ayer h u ­
biera lido  un día de lulo para esla ciudad.

Sabemos que la autoridad, con una aclividad que 
la honra entiende eu et asunto hasta averiguar lo que 
haya de verdad, y  castigar sin consideración á los cul­
pables, si lü» hubiese.

Los usntíy'-is del gas so n , por lo tanto, demasiado 
patentes.

— A l a  e m p re s a  del g a s . — V u e lv e  á
anunciar uno de nuestros colegas, como un notable 
adelanto, que la plazuela y  cuesta de Sanio Domingo 
se han iluminado con g a s , habiéndose colocado los 
faroles sobre candelabros de hierro. Añade Umbien, 
congratulándose al dar la nolieia, que el verano próxi 
rao disfrutará igual mejora la P iazi de Orieale.

Ya el aceite es mi deleite, 
que aunque nos ensucie mas, 
sobre que es lan malo el gas, 
me gusta mas el aceite.

— I d e m . — El gas  q u e  s e  fabrica  en
Madrid, según aseguran á la Corresponlertcíii, es su» 
perior al que se gaita en Lóndres y en otras capitales 
empleándose carbón mineral de clase superior.

Esto debe ser verdad, porque lo dice \a Correspon 
dencia, y sabido es que la Correspondencia nunca se 
engaña; pero 1a sociedad del Casino y vario* otros es 
tableciiníentos públicos, han reeuello sustituir el gas 
con el aceite.

— Al a y u n la m ie n lo .— S u p l ica m o s  
Exemo, ayunlam ienlo de la M. H. V . de Madnd , qu 
sustituya el ulumbrado del gas con el antiguo ds 
aceite, porque es verdaderamente escandaloso lo qu» 
de pocos días áe s ta  parte viene sucediendo. Como 
tanta la luz qne desprende y lanías las horas que per 
inaaece ardiendo, varias familias pobres y gente mal 
t ic o iD o d a d s ,  han dado en la fl-.r de situarse por ta» no 
ches en tas acera», e>-l»odiendo en ellas los avíos de 
su oficio, y  haciendo sus trabajos á la luz de io» faro­
les, lo cual, como pu- de c o m p r - 'n d e r  el ayuntamiento, 
e s  altamente e s c a n d a lo s o ,  y mereee un severo corree* 
tivo.

Son tantas las familias que se agrupan á trabajar á 
la luz de lus faroles, que es imposible dar un pa».> p»r 
tas aceras.

— .Mas so b re  el g a s . — D vsde  q u e  el
alumbrado gas que se fabrica en Madrid ha sufrido 
tantas mejoras, hemns notado que el sol eale como 
avergonzad.), al ver quo su cl.iridad es ooda en com - 
paraciund) la que arro jm  los taróles de la calle de 
Carretas y otras iluminada; también con gas.

— Id e m . — La lu n a  irailó a n o ch e  ta m ­
bién cJ ejemplo de su compañero el sol. E ra tanta la 
luz que despedifin los taróles de ga*, que se retiró del 
cielo, .i¡ ver que lio podia c-unpelir con ese fluido qu» 
se fcibrl'ia en ta» afoerasdo ta puerta de Toledo.

— Iiliíin —L'no dü los i r a n s e u n te s  q u e
cruzabíii) aiiochi- p<r ta calle de U Montera, luvu la 
indiscrecDn d- il jir íu »  oj'is [n r espacio de cinco m i- 
iiulut seguido) 1 11 ei iii -cheru deun tard  de g a s , y  fué 
lauta l.a iioprcrion qn-j s ibre tu  v isli ejercieron aque 
Has látag.is d • luz, qu > quedó ciego en el instanle, 
alend > i úlil"» cudnl )s csfoerz>s hicieron los fdcullali- 
vus p ir  hacerle recobrar ls vista.

—  Ü U iuiü.— Si cl g a s  q u e  s e  fabrica
ec Madri‘1 f ie ra , no supcríir, sino igual al menns al 
qu" se u»a en Londres, si alúm brasela» calles como es 
debido, si no espu;íesc con tanta f ecueucia las vidas

liera usa s • - 'i  i.,. - .... ii- i . . —
- i . o t n u i i i o n . — ilo y  se  a d m in is t ra rá

solemnemente la com unbn pascual á los enfermo» de 
a venerable Orden Tereera de San Fcanciseo ,  á lo t 

que se d a rá  el domingo una comida eslraordinaria» 
permitiéndose «on esle motivo la entcada al público en 
aquel hospital,

— P r o c e s io n e s .— M añan a  s a ld r á n  s o ­
lemne» procesiones p ira  administrar ls comunión pas* 
cual á  lo» feligreses impedidos de las parroquia» de 
San Pedro y San A ndrés, S in  Martín, San Giné» y San 
Luis.

— P a s e a r e m o s .— P a re c e  q u e  u n a  em*
presa particular se  propone comprar fuera de la puer­
la de Alcalá terreno suficiente par-i hacer un* gran  
posesión que debe titularse Los Campos EftSíOí, 
donde habrá hermosos paseo» y bm ita» casa* 4 e  
eampo.

— Pólvora y  b a la s .  -  D esde  a n lea y e r
continúan ejercitándose en el tiro sl blanio , en el i r  .  
royo Abroñigal, ta fuerza de caballería del primer te r­
cio de la Guardia civil.

M, Torcijoi.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

SPOCAS.

TERMOMETRO.

RBAUHUR. CZITiaR. BAR'iHBTM.

4 S.O. 5 s. 0. 2 6 p .3 3 |4 l.
15 B. 0. 13 l |2 s. 0 . 26p .23 i41 .
I2 1 i2  8. 0 . 15 3i4 1 . 0. 2 6 p .2 3 i4 l.

SO.
s o .
SO.

7 de la m.
12  dei dia.
5 de la l. .

SFKMERIDES ASTRONOMICAS DE AYER.
Es el dia 93 del año y  el 16 de la primavera.
SOL. Salió á 1a» 5 h , y  67 m .— Se pon* á la» 6  y

^^ETdia dura 12 h. y 32 m. La noche 11 h . y  28 m.
LUNA. 19 de su edad.—Aparece á las 12 y 58 

m. de la m .—Pasa por el meridiano á  las 8 y  33 m . 
de la n. -S u  retardo para  mañana serán 52 m .—  
Se oculta á  la» 3 h. y 25 m. de la m.

La ecuación del tiempo e» de 6 m. y 25 ».'
Los relojes d"b.'n señalar al medio dia verdadero, 

ú ni pasar el sol por el meridiano, tas 12  h . 6 m . y  
52 »

CRONICA RELIGIOSA.
sAHTn DB HOY.

San Ez»qiii"l, profeta.
C UI.T' D ivino,

Conr^nlA h'>r m la -tfi".!» il« Santo 'T.í'ná», donde 
jonliiiúau I»» ’i fon -i m"» «• Sanlisim-) S scra- 
menlu, pr-iluvm'l'i á .) -"ay ir D. R-tmon Escu­
dero , y por I» taid» D M ich ) ' Igü"».—En lo s lem - 
ploa citad-is otros s-bad-is s- Iribulirá »1 culto de cos­
tumbre á  ta S inlisima Vi. g -n  M ifia —Y en lo» Italia­
nos y oratorios habrá por ta noche devotos ejercicios.

Se reza del sábado «noííiú con rilo semidoble y  co ­
lor blanco.

CRONICA MERCANTIL.

MERCADO DE MADRID.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 9 DE ABRIL 
DK 1858

Precio* ol eontado publicados en Bolsa.
Título» del 3 por 100 consolídadu, 39,15. 
Inscripciones de id . id ,, 00

Precio» corriente* no publicados en Bidsa. 
Títulos del 3 por 100 diferido, 27,10 d. 
Inscripciones de id . id .. 00- _
Material del Tesoro preferente con inleres, 00 p. 
Material del Tesoro no preferente con inleres, Oó, 
Amorlizable de prim era, 16,30 d.
Amorlizable de segunda, 8,60 p.
Deuda det personal, 10,25 p.
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual: emisión 

de 1 de abril de 1850, Fomento, de i  4000, 92 p.

ZHTBADO *0a IAS PUESTAS DS ISIA CAPlTAt Kt W*
7 DE A B ftlt.

3297 fanegasde trigo.
1 2 1 2  arrobas de harina de id.
500“ libras de pan cocido.
3363 arrobas de carbun.

87 vacas, que componen 35877 libra» de peio. 
352 carneros, q u e  hacen 915'¿ íibras de peso, 

corderos, que hacen id. id.
PRECIOS DK ARTICULO» AL POR HATOR Y POR HEKOR BH 

BL DU 8
Rs. vn. 
anoba.

Caarloi
libra.

Carne de vaca............................. 60 a 55
Id, de carnero ...........................  á
lá . de torneFa............................. 75 á
Tocino a ñ e jo ...............................  128 á
Idem fresco.................................
Idem en canal..............................  a
Lomo .........................................
tainon........................................... 116 á
Aceite..........................   00 á
Vino.............................................. 61 á
Pan de doa lib ias.......................
Garbanzos....................................  60 «
Judias...........................................  20 á
A rroz............................................  60 a
Lentejas........................................ 15 *
Carbón.  ̂ "
Jabón. . •‘>0 ®

95
130

130
62
4 2

44
30
34
20

8
56

13 á 20 
á 22 

34 á 42 
44 á 46 
38 á 40

30 i  34 
46 á 51 

á 20 
10 á f4 
10 á  13 
10  á  16 
9 á 12

12
6

19 »

TEATRO S.

14
7

•;l
2P-tata« 4 * 3

P -BCIU» DE HK AB 'i*  í »  * 1  MAHCAllO DBL # U  8

T rigo ... «... lie l2  a 56 ra, vn.
C ebada.  de 22 a 24 rs. va.
Algarroba», de 30 a 34 r*. vr).

Lo que s- hace sa'ier al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Abril de ISóS.—Ei alcalde-corregi­

dor, duque de Scxlo.

de los quo con él se alumbran, si cl mal olor qup des •

PRINCIPE.— Hoy sábado, la función siguiente: — 
Sinfonía — Frueóo» de amor conyugal, comedia en dos 
setos, en la que tornará p irle ú ñ i Josefa Pnlma do 
Ramea.—Ef fago délas htdas. gran blile  tanláslico en 
dos actas y  l'e» cuadm», en »l que turnarán parle la se­
ñora G 'iy-8le;)han y et Sr. M rante.

ZARZUELA.—A la» ocho v media rie la noche.— 
S i n f  i l i i a .—  Ei postillón de la  R su ja — Armas de bue- 
na l y.

NOVED.ADES- -A  U» ocho y uiedia de la noche- 
— El drama bibhc » • n cuatro ael is, u: igiual y cn ver - 
so, titulado Baltasar.

Edilor r e s p o n s a b le ,  C. Rl  C ohdb  d e  M a u l s .

MADRID, 1858.

I m p r e n t a  d e  1), F r a n c i i- c o  D á v i la ,  
cfllíe de P isa n -o , núm . 3 .

4 4

Ayuntamiento de Madrid




